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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores a la Orden de 1
de junio de 2001, por la que se aprueban
las convocatorias del año 2001 para la
realización de los exámenes de acreditación
de la aptitud y conocimientos para el
ejercicio de la caza en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Apreciados errores en el texto de la Orden de 1 de junio de
2001, por la que se aprueban las convocatorias del año 2001 pa-
ra la realización de los exámenes de acreditación de la aptitud y
conocimientos para el ejercicio de la caza en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extrema-
dura, n.º 67, de 12 de junio de 2001, se procede a su oportuna
rectificación.

En la página 6412, columna primera, el punto 3 del artículo 7.

Donde dice:

«Los tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia
de la mitad de sus miembros y entre éstos al menos el Presiden-
te, el Secretario y de los representantes de SEPRONA y Federación
Extremeña de Caza.»

Debe decir :

«Los tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia
de la mitad de sus miembros y entre éstos al menos el Presidente
y el Secretario.»

En la página 6412, columna primera, el punto 5 del artículo 7.

Donde dice:

«...declaración expresa de no hallarse en curso en las circunstan-
cias...»

Debe decir :

«...declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstan-
cias...»

En la página 6412, columna segunda, el punto 3 del artículo 9,

Donde dice:

«...negativamente con un valor de 1/2 de punto y las bien con-
testadas 1 punto...»

Debe decir :

«...negativamente con un valor de 1/2 de punto y las bien con-
testadas 1 punto positivo.»

En la página 6412, columna segunda, el punto 1 del artículo 10,

Donde dice:

«Para superar el examen teórico será necesario la obtención de
20 puntos, calificándose solamente a los examinados que hayan su-
perado la prueba práctica como aptos independientemente del nú-
mero de respuestas acertadas; la superación de esta prueba servirá
para el reconocimiento de aptitud para el ejercicio de la caza.»

Debe decir :

«Para superar los exámenes, será necesaria la obtención de 20
puntos (15 en la parte teórica y 5 en la práctica), calificándose
solamente a los examinados que hayan superado las dos pruebas
como aptos, independientemente del número de respuestas acerta-
das; la superación de estas pruebas servirá para el reconocimiento
de aptitud para el ejercicio de la caza.»

En la página 6412, columna segunda, el punto 3 del artículo 10,

Donde dice:

«En este mismo plazo de un mes, el tribunal trasladará...»

Debe decir :

«En este mismo plazo de dos meses, el tribunal trasladará...»

En la página 6413, anexo II

Donde dice:

«–Fotocopia y original de D.N.I. o Fotocopia y original del Pasa-
porte.»

Debe decir :

«–Fotocopia del D.N.I. o fotocopia del Pasaporte.»

En la página 6413, anexo II,

Donde dice:

«...de 2000.»

Debe decir :

«...de 2001.»
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I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r o s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 19 de julio de 2001, del
Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se resuelve la
convocatoria pública para la provisión, por el
sistema de libre designación, de un puesto
de trabajo vacante en el Organismo.

Por Resolución de fecha 1 de junio de 2001 (D.O.E. n.º 68 del día
14 de junio de 2001) se anunció convocatoria pública para la
provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto de tra-
bajo de personal de Administración y Servicios vacante en la Uni-
versidad de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b) Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el artículo 61 del Decreto Legis-
lativo 1/1990 de 26 de julio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura, mo-
dificado por la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16
del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción profesional de los funcionarios de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura y previo cumplimiento de la tramita-
ción exigida por el artículo 19 del Decreto 43/1996, de 26 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los fun-
cionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E.
n.º 37 del día 30 de marzo de 1996), este Rectorado, en uso
de las atribuciones conferidas por el artículo 49.2 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria y el artí-
culo 68 e) de los Estatutos de la Universidad de Extremadura,
aprobados por Decreto 173/1996, de 19 de diciembre,

HA RESUELTO:

Primero.–Adjudicar el puesto de trabajo al funcionario/a señalado
en el Anexo a la presente Resolución y dar publicidad al mencio-
nado nombramiento.

Segundo.–La toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo se
realizará conforme a lo establecido en el artículo 13 del Decreto
43/1996, de 26 de marzo.

Tercero.–Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabrá recurso potestativo de reposición en el plazo de un
mes contado desde la publicación de la presente Resolución o re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional com-
petente, en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente a su publicación, conforme a lo establecido en el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Cáceres, 19 de julio de 2001.

El Rector
GINES M.ª SALIDO RUIZ

ANEXO

Convocatoria: Resolución de 1 de junio de 2001 

(Diario Oficial de Extremadura de 14 de junio de 2001)

Puesto adjudicado: Número de orden: 1. Puesto: Código RPT
PFR0004 Universidad de Extremadura. Localidad: Badajoz. Secreta-
rio/a de Vicegerente. Nivel: 19. Grupo: C/D. Complemento Específico
Anual: 699.144 ptas. Adscripción a Administración: A4. Cuerpo o Es-
cala: Ex 11. Tipo de Puesto: N. Requisitos preferentes: Experiencia
en Gestión administrativa Universitaria. Observaciones: Horario Es-
pecial.

Puesto de procedencia: Universidad de Extremadura. Facultad
de Medicina. Puesto Base Administrativo. Nivel 17. Localidad:
Badajoz.

Datos personales de la adjudicataria: Apellidos y nombre: M.ª Dolo-
res Rodríguez Peña. Número de Registro Personal: 883594935
A7135. Grupo: C. Cuerpo o Escala: Escala Administrativa de la Uni-
versidad de Extremadura. Situación: servicio activo.
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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 27 de julio de 2001, por la que
se convoca provisión de puestos de trabajo
vacantes, del personal laboral fijo discontinuo
que presta sus servicios en la prevención y
extinción de incendios de la Junta de
Extremadura por el procedimiento de
concurso.

El artículo 14 del IV Convenio Colectivo vigente para el Personal
Laboral que presta sus servicios en la Junta de Extremadura, pu-
blicado por Resolución de 4 de enero de 2001, establece el siste-
ma para la provisión de los puestos de trabajo de personal laboral
que se hallen vacantes, figurando en primer lugar el turno de
traslado.

El artículo 6.1 del Decreto 113/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece el régimen del personal que presta sus servi-
cios en la prevención y extinción de incendios, establece el
Concurso de Traslado para el personal fijo discontinuo de la lu-
cha contra incendios.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por el ar-
tículo 3.2.i) del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribu-
ción de competencias en materia de personal, esta Consejería
ha dispuesto realizar la presente convocatoria con arreglo a las
siguientes

BASES

PRIMERA.–CONVOCATORIA.

Se convoca concurso de traslado para cubrir los puestos de trabajo
de personal laboral fijo discontinuo de la lucha contra incendios
que se hallen vacantes en la Junta de Extremadura de acuerdo
con la información expuesta en el Anexo I a esta Convocatoria, así
como las de nueva creación y las resultas que se produzcan como
consecuencia de la resolución del mismo, salvo aquellos puestos ca-
talogados como de media campaña, todo ello de acuerdo con los
requisitos, méritos y demás características que para cada puesto
de trabajo figuran en la correspondiente relación de puestos de
trabajo de personal laboral que se halla en vigor.

SEGUNDA.–PARTICIPANTES.

1.–Podrán participar en este concurso de traslado aquellos traba-

jadores fijos discontinuos de la lucha contra incendios al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
siempre que cumplan el requisito de Categoría y Especialidad,
cualquiera que sea su situación, con excepción de los suspensos
por sanción disciplinaria o condena judicial mientras dure la sus-
pensión.

Los participantes deberán cumplir los requisitos y las condiciones
generales exigidas en esta convocatoria a la fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes.

2.–Los trabajadores con destino definitivo podrán participar en
el presente concurso si a la fecha de terminación del plazo de
presentación de instancias, han permanecido en su puesto de
trabajo un mínimo de dos años desde la fecha de publicación
de la Resolución por la que obtuvieron destino, pudiendo optar
a las plazas de la misma Categoría y Especialidad a la que
pertenezcan.

3.–Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por in-
terés particular o por agrupación familiar sólo podrán participar si
a la fecha a que se refiere el párrafo anterior, llevaran más de
dos años en dichas situaciones.

4.–Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por cui-
dado de familiares y los que se encuentren en excedencia forzosa,
y que tuvieran derecho de reserva del puesto de trabajo, sólo po-
drán participar si a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, han transcurrido dos años desde la fecha de
publicación de la resolución por la que obtuvieron el último desti-
no definitivo.

5.–Los trabajadores que hubieran obtenido su actual destino me-
diante permuta, sólo podrán participar en el presente concurso si
a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del destino
obtenido por dicha permuta.

6.–Tendrán obligación de participar en este concurso los traba-
jadores que a la fecha de publicación de la presente convoca-
toria se encuentren en destino provisional sin ningún otro
puesto sobre el que tengan derecho de reserva, estando obliga-
dos a solicitar todos los puestos para los cuales cumplan los
requisitos exigidos, por orden de preferencia. El incumplimiento
por el trabajador de la obligación de participar en este concur-
so solicitando todos los puestos para los que reúnan los requi-
sitos, significará el pase a la excedencia voluntaria por interés
particular.
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TERCERA.–SOLICITUDES.

1.–Las solicitudes para participar en esta convocatoria, ajustadas
al modelo que figura como Anexo II a esta Orden, se dirigirán a
la Dirección General de la Función Pública de la Consejería de
Presidencia, en el plazo de 20 días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la presente Orden en el «Diario
Oficial de Extremadura». Las mismas podrán presentarse en el Re-
gistro General de esta Consejería, Paseo de Roma, s/n. de Mérida,
en cualquiera de las Consejerías y en los Centros de Atención Ad-
ministrativa de la Junta de Extremadura, que deberán remitirlas a
la convocante en el plazo de 48 horas, o por cualquiera de las
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, por la que se aprueban las Bases del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

No serán admitidas al concurso y serán archivadas sin más trámi-
tes aquellas instancias registradas fuera del plazo establecido.

2.–Cada trabajador sólo podrá presentar una solicitud en la
que relacionen, por orden de preferencia, los puestos a los que
opten de los comprendidos en el Anexo I, así como las resultas
que se produzcan como consecuencia de la resolución del con-
curso.

3.–Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación
acreditativa de cada uno de los méritos y los requisitos en la for-
ma que se especifica en la Base Quinta.

4.–Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria por in-
terés particular, acompañarán a su solicitud declaración de no ha-
ber sido separados del servicio en cualquiera de las Administracio-
nes Públicas.

Asimismo, los participantes que procedan de la situación de sus-
penso acompañarán a su solicitud documentación que acredite la
finalización del período de suspensión.

5.–En el caso de que dos trabajadores estén interesados, por ra-
zón de convivencia familiar, en obtener puestos de trabajo en la
misma localidad podrán condicionar su petición al hecho de que
ambos obtengan destino en la misma, entendiéndose, en caso con-
trario, anulada la petición efectuada por ambos. Los trabajadores
que se acojan a esta petición condicionada deberán acompañar a
la solicitud una fotocopia compulsada de la petición del otro tra-
bajador.

6.–Los trabajadores con alguna discapacidad debidamente acre-
ditada, (previo informe del Servicio de Prevención de Riesgos
Laborales de la Junta de Extremadura a petición del interesa-
do, oída la Comisión Técnica de Seguimiento del personal que

presta servicios en tareas de prevención y extinción de incen-
dios) podrán hacer constar en escrito anexo a la solicitud el ti-
po de adaptación del puesto que necesitan, siempre que no su-
ponga una modificación exorbitante en el contenido de la orga-
nización o unidad. La Comisión de Valoración podrá recabar del
interesado, en entrevista personal, la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dic-
tamen de los Organos Técnicos de la Administración competen-
tes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la com-
patibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto o puestos concretos.

7.–Los interesados podrán renunciar a las solicitudes de participa-
ción en cualquier momento anterior al día de la constitución de
la Comisión de Valoración, la cual se anunciará en los tablones de
anuncios de la Consejería de Presidencia con diez días de antela-
ción. No obstante, la solicitud será vinculante, de tal forma que no
se podrá alterar el contenido de la misma una vez finalizado el
plazo para su presentación.

CUARTA.–VALORACION DE MERITOS.

1.–Los solicitantes deberán reunir los requisitos indispensables que
se especifican para cada uno de los puestos de trabajo a los que
opten, de acuerdo con lo establecido en la Base Segunda, apartado
1, de la presente convocatoria.

2.–Los méritos, hasta un máximo de 25 puntos, se valorarán
con referencia a la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias y se efectuará de acuerdo con el siguiente
baremo:

A.–El conocimiento del medio geográfico por razón de su residen-
cia, se valorará con 5 puntos, a los aspirantes que residan en al-
guna de las localidades comprendidas en la zona de actuación del
puesto del trabajo al que aspira.

B.–Antigüedad:

Por el tipo de unidad de lucha contra incendios de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, donde se hayan
prestado los servicios como personal laboral, se otorgará la si-
guiente puntuación por cada mes completo de servicio prestado,
hasta un máximo de 20 puntos:

– Por servicios prestados en unidades de lucha contra incendios
del mismo tipo que el correspondiente a la unidad del puesto a
que se aspira 0,40 puntos.

– Por servicios prestados en unidades de lucha contra incendios
de distinto tipo que el correspondiente a la unidad del puesto a
que se aspira 0,25 puntos.
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QUINTA.–ACREDITACION DE REQUISITOS Y MERITOS.

Cada solicitud deberá ir acompañada de la documentación acre-
ditativa de cada uno de los méritos y los requisitos que deba
aportar el interesado, en la forma que se especifica a continua-
ción:

A) REQUISITOS:

A.1.–Los requisitos generales para poder participar, así como el
requisito de Categoría y Especialidad, se apreciarán de oficio por
la Dirección General de la Función Pública.

A.2.–El permiso de conducir, para el caso de que se exija como
requisito para ocupar el puesto en la correspondiente relación de
puestos de trabajo, se acreditará por el interesado, mediante foto-
copia compulsada del mismo, entendiéndose adaptado a la norma-
tiva vigente en materia de tráfico.

B) MÉRITOS:

B.1.–El mérito de conocimiento del medio geográfico, se acreditará
mediante el correspondiente Certificado de Empadronamiento, que
será aportado por el aspirante junto con su solicitud de participa-
ción en la presente convocatoria.

B.2.–El mérito de antigüedad, referido en la Base Cuarta, apartado
2.B, se acreditará mediante certificacion expedida por la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, quien la aportará a la Comisión
de Valoración, dando conocimiento al interesado.

SEXTA.–ADJUDICACION.

1.–El orden de prioridad para la adjudicación de las vacantes
vendrá determinado por la puntuación total obtenida según el ba-
remo aplicable, de acuerdo con la preferencia manifestada en la
solicitud.

2.–En caso de empate en la puntuación total se acudirá para di-
rimirla a la mayor antigüedad como personal laboral. Si aún así
persiste el empate, se resolverá por sorteo.

SEPTIMA.–COMISION DE VALORACION.

Para la valoración de los méritos alegados por los participantes y
proponer la adjudicación de los puestos de trabajo, se constituirá
una Comisión que será presidida por el Ilmo. Sr. Director General
de la Función Pública o persona en quien delegue, la cual se com-
pondrá de los siguientes vocales miembros:

– Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de Extrema-
dura.

– Un representante de la Dirección General de Coordinación e
Inspección.
– Dos representantes de la Dirección General de la Función
Pública.
– Dos representantes de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, uno de los cuales actuará como Secretario.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por la Consejera
de Presidencia propuesta del órgano correspondiente.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en la
Comisión de Valoración durante la totalidad del proceso, en calidad
de observadores, un representante de cada una de las Centrales
Sindicales firmantes del IV Convenio Colectivo.

A la Comisión de Valoración le será de aplicación el régimen pre-
visto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, para los Organos Colegiados.

La comisión de Valoración tendrá la categoría 4.ª de las recogidas
en el Anexo IV del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indem-
nizaciones por razón de servicio.

OCTAVA.–RESOLUCION.

La concesión de destinos se efectuará por la Comisión de Valora-
ción sin perjuicio de la preferencia que, en primer término, tendrá
el personal contratado a campaña no completa y en segundo tér-
mino, de la preferencia que podrán tener los trabajadores con de-
terioros físicos o psíquicos, atendiéndose al orden de puntuación
total que resulte de la aplicación de la valoración de los méritos
establecidos en la Base Cuarta de la presente convocatoria.

La Comisión de Valoración, una vez finalizadas las tareas de valora-
ción de los aspirantes admitidos al concurso y determinada la ad-
judicación de puestos, hará pública, en la Consejería de Presidencia,
en la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura, la relación
provisional comprensiva de los aspirantes que obtienen destino y
de los puestos que les son adjudicados, disponiendo, los interesa-
dos, de un plazo de diez días para formular las alegaciones que
estimen oportunas.

Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Comi-
sión de Valoración, una vez resueltas las alegaciones presentadas,
elevará propuesta de adjudicación a la Consejera de Presidencia,
quien resolverá el concurso de traslado mediante resolución en la
que quede acreditada la observancia del procedimiento debido,
conteniendo la relación de los aspirantes que han obtenido destino
y de los puestos que les han sido adjudicados y dispondrá su pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura, agotando dicho acto
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la vía administrativa. La resolución será motivada con referencia al
cumplimiento, por parte del candidato elegido, de los requisitos y
especificaciones exigidas en la convocatoria y a la competencia pa-
ra proceder al nombramiento.

Las vacantes ofrecidas únicamente podrán quedar desiertas cuando
no existan aspirantes que reúnan las condiciones y requisitos exigi-
dos en la presente convocatoria.

NOVENA.–DESTINOS.

1.–Los concursantes que hubieren obtenido traslado en la resolu-
ción del concurso, deberán cesar en el anterior puesto de trabajo
en el plazo de tres días, a partir del siguiente al de publicación
de la resolución del concurso en el Diario Oficial de Extremadura
y tomar posesión, en el destino adjudicado, el día siguiente al del
cese.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo
de toma de posesión deberá ser de tres días naturales desde el
día siguiente al de su publicación.

No obstante, con carácter excepcional y siempre que medien razo-
nes justificadas, la resolución de la convocatoria podrá determinar
la fecha concreta de cese y toma de posesión de todos los adjudi-
catarios.

En el caso de que el puesto de trabajo adjudicado estuviese
ocupado por un contratado temporal de duración determinada,
los plazos de cese y toma de posesión señalados anteriormente,
contarán a partir de la fecha de terminación del contrato tem-
poral.

2.–A estos exclusivos efectos, las retribuciones correspondientes al
nuevo puesto se devengarán de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 20.1 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para 2001, siempre que la toma
de posesión, en el adjudicado, se produzca dentro de los plazos es-
tablecidos anteriormente.

3.–El Secretario General Técnico de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente, podrá, no obstante, diferir el cese por necesidades
del servicio hasta 20 días hábiles, debiendo comunicárselo a la Di-
rección General de la Función Pública.

4.–Asimismo, el Secretario General Técnico de la citada Conse-
jería, podrá conceder una prórroga de incorporación de hasta
un máximo de 20 días hábiles, permaneciendo por tanto en su
puesto de trabajo, si el destino implica cambio de residencia y
así lo solicita el interesado por razones justificadas, dando
igualmente conocimiento de ello a la Dirección General de la
Función Pública.

5.–Los destinos adjudicados se considerarán de carácter volun-
tario y en consecuencia no generarán derecho al abono de in-
demnización por concepto alguno, sin perjuicio de las excepcio-
nes previstas en el régimen de indemnizaciones por razón de
servicio.

6.–Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido
otro destino definitivo mediante convocatoria pública.

DECIMA.–RECLAMACIONES.

Contra la presente Orden de Convocatoria, que agota la vía admi-
nistrativa, los interesados podrán optar por interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Presidencia
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer
directamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, así como cualquier otro recurso que estimen proce-
dente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de la Comisión de Valoración po-
drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la for-
ma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, 27 de julio 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON
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CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

RESOLUCION de 27 de julio de 2001, de la
Secretaría General de Educación, por la que
se establece la fecha de exposición por las
Comisiones de Selección de las listas de
aspirantes seleccionados en los
procedimientos selectivos para ingreso en el
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional.

La Resolución de 9 de abril de 2001 (D.O.E. núm. 46, de 21 de
abril) por la que se convocan procedimientos selectivos de ingreso
en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional y
procedimiento para la adquisición de nuevas especialidades por los
funcionarios del mencionado cuerpo establece en su base 8.5 que
por las Comisiones de Selección se expondrán en los tablones de
anuncios de las Direcciones Provinciales de la Consejería de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología en cuyas sedes hayan actuado las listas
de los aspirantes seleccionados confeccionadas en la forma prevista
en la base 8.3.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 8.5 de la Resolu-
ción de Convocatoria, esta Secretaría General de Educación HA RE-
SUELTO:

Primero.–Ordenar la exposición, a partir del día 4 de agosto de
2001 en los tablones de anuncios de las Direcciones Provinciales
de la Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología que hayan sido
sedes de las actuaciones de las Comisiones de Selección, de las lis-
tas de los aspirantes seleccionados con indicación de la puntuación
total que han obtenido y de la provincia asignada para la realiza-
ción de la fase de prácticas.

Segundo.–Los aspirantes que hayan superado los procedimientos
selectivos de ingreso al Cuerpo de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional deberán presentar ante la Dirección Provin-
cial de Educación de la provincia en que han actuado, la docu-

mentación correspondiente a que se refiere la base 10 de la
Resolución de convocatoria dentro de los plazos establecidos en
dicha base.

Tercero.–De conformidad con lo previsto en la base 10.3 de la
Resolución de convocatoria, los aspirantes seleccionados que en
el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguien-
te a aquél en que se expongan por las correspondientes Comi-
siones de Selección las listas de aspirantes que han superado el
concurso-oposición, no hayan presentado los documentos enu-
merados en la base 10 de la referida Resolución de la convo-
catoria o del examen de la misma se dedujera que carecen de
alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la misma
Resolución, decaerán de todos sus derechos a ser nombrados
funcionarios de carrera.

Cuarto.–Las Direcciones Provinciales correspondientes asignarán el
centro en el que, con carácter provisional, deberán realizar la fase
de prácticas, quedando obligado a obtener destino definitivo a tra-
vés de los sucesivos concursos de traslado a los que vienen obliga-
dos a participar de acuerdo con el apartado 10.5 de la citada Re-
solución de convocatoria.

Quinto.–Por la Dirección General de Personal Docente se adopta-
rán cuantas medidas e instrucciones se hagan necesarias para el
desarrollo de esta Resolución.

Sexto.–Contra las listas a la que alude el apartado anterior los in-
teresados podrán interponer recurso de alzada ante el Secretario
General de Educación, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 59.5 b), 114 y 115 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Mérida, a 27 de julio de 2001.

El Secretario General de Educación, (P.D. Orden de 29
de diciembre de 1999, DOE núm, 152, de 30 de

diciembre) ,
ANGEL BENITO PARDO
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I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

RESOLUCION de 26 de julio de 2001, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se emplaza a los posibles interesados
en el Recurso Contencioso-Administrativo n.º
893/2001 promovido por D. Eugenio Pizarro
Caballo, contra desestimación de la
reclamación presentada ante el Tribunal
Unico de las pruebas selectivas convocadas
por Orden de 11 de abril de 2000, para el
acceso a puestos vacantes de personal
funcionario del Cuerpo Subalterno.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura de fecha 12 de julio de 2001, se hace pública la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo, tramitado bajo n.º
893/2001, promovido por D. Eugenio Pizarro Caballo, contra la de-
sestimación de la reclamación presentada ante el Tribunal Unico de
las pruebas selectivas convocadas por Orden de 11 de abril de 2000,
para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo
Subalterno.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan per-
sonarse si a su derecho conviniere, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en rela-
ción con el citado recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente a la publicación de esta Reso-
lución en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo
previsto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 26 de julio de 2001.

El Director General de la Función Pública,
TOMAS GUERRERO FLORES

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 18 de julio de 2001, de la
Dirección General de medio Ambiente, por la

cual se aprueban las relaciones de personas
que han superado el examen acreditativo de
la aptitud y conocimientos necesarios para el
ejercicio de la caza en la Comunidad
Autónoma de Extremadura convocados por
Orden de 1 de junio de 2001 de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I, Base 10.3 de la
Orden de 1 de junio de 2001, de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente por la que se aprueba la convocatoria de 2001
para la realización de los exámenes de acreditación de la aptitud
y conocimientos para el ejercicio de la caza en la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, vistas las relaciones de personas que ha
superado el examen según las propuestas de los Tribunales califica-
dores, esta Dirección General,

RESUELVE

Aprobar las relaciones de personas que han superado el exa-
men acreditativo de la aptitud y conocimientos necesarios para
el ejercicio de la caza en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, convocado por Orden de 1 de junio de 2001 de la Con-
sejería de Agricultura y Medio Ambiente por la que se aprueba
la convocatoria de 2001 para la realización de los exámenes
de acreditación de la aptitud y conocimientos para el ejercicio
de la caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura publica-
da en el D.O.E número 67 de 12 de junio de 2001, propuestas
por los Tribunales calificadores correspondientes a los Grupos
1.º, 2.º y 3.º, constituidos los Tribunales y agrupados los aspi-
rantes de conformidad con lo establecido en la Orden de 1 de
junio de 2001.

La relación de personas que han superado el examen acreditativo
de la aptitud y conocimientos necesarios para el ejercicio de la
caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura correspondientes
a la convocatoria de 2001, permanecerán expuestas en los tablo-
nes de anuncios de los lugares que a continuación se indican:

– Dirección General de Medio Ambiente, Avenida de Portugal s/n,
Mérida.
– Servicios Territoriales de Cáceres, Avda. General Primo de Rivera,
2, 7.ª Planta, Edificio Servicios Múltiples. Cáceres.
– Servicios Territoriales de Badajoz, Ctra. San Vicente, s/n. Badajoz.

La Dirección General de Medio Ambiente inscribirá en el Registro
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de Cazadores de Extremadura a los ciudadanos que constan como
aptos en las relaciones aprobadas por medio de la presente Reso-
lución, siéndoles expedida a su vez, por parte de la Jefatura del
Servicio de Conservación de la Naturaleza, Caza y Pesca, la certifi-
cación individual de dichas inscripciones, que les serán debidamen-
te notificadas.

Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, los
interesados podrán interponer Recurso de Alzada ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a aquél en que ten-
ga lugar la publicación de esta resolución en el Diario Oficial
de Extremadura, tal y como disponen los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que es-
time precedente.

Mérida, a 18 de julio de 2001.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

RESOLUCION de 20 de julio de 2001, de la
Dirección General de Medio Ambiente, por la
que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el proyecto de complejo
cementero de Alconera (cantera-fábrica de
cementos-caminos de interconexión).

El RD Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de
Impacto Ambiental, modificado por el RD Ley 9/2000, de 6 de
octubre y por Ley 6/2001, de 8 de mayo, cuyos preceptos tie-
nen el carácter de legislación básica estatal a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 149.1.23.ª de la Constitución; y su Regla-
mento de ejecución aprobado por RD 1131/1988, de 30 de
septiembre, establecen la obligación de formular declaración de
impacto ambiental, con carácter previo a la resolución adminis-
trativa que se adopte para la realización, o en su caso, autori-
zación de las obras, instalaciones o actividades comprendidas
en los anexos a las citadas disposiciones.

El proyecto «complejo cementero de Alconera (cantera-fábrica de
cementos-Camino de interconexión)» pertenece a los comprendidos

en el Anexo I de RD Ley 9/2000, de 6 de octubre, por el que se
modifica el RD legislativo 1302/1986, de 28 de junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del citado Re-
glamento, el Estudio de Impacto Ambiental fue sometido al trámite
de información pública, mediante anuncio que se publicó en el
D.O.E. n.º 46 de fecha 21 de abril de 2001. En dicho periodo de
información pública se han presentado 5.939 alegaciones que han
sido promovidas y/o presentadas por distintas asociaciones ecolo-
gistas, partidos políticos, ayuntamientos de la zona más próxima al
complejo, distintos colectivos, vecinos y particulares de distintos nú-
cleos de población. La mayoría de las alegaciones han estado pro-
movidas por distintas asociaciones y colectivos, y obedecen a una
recogida de firmas.

En el Anexo I de la presente Declaración se incluyen las alega-
ciones presentadas así como las consideraciones que sobre las
mismas ha realizado la Dirección General de Medio Ambiente.
El Anexo II contiene los datos esenciales del Proyecto. Los as-
pectos más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se re-
cogen en el Anexo III.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Ex-
tremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferidas en el
artículo 1.º del Decreto 45/1991, sobre Medidas de Protección
del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura
(convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero), for-
mula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre el proyecto de Complejo Cemente-
ro de Alconera (Cantera - Fábrica de Cementos - Camino de In-
terconexión).

DECLARACION DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los efectos
significativos que pudieran derivarse de la realización del proyecto,
el mismo se considera ambientalmente viable, siempre que se apli-
quen las medidas correctoras incluidas en el Estudio de Impacto
Ambiental y se cumplan las siguientes condiciones:

1. Con relación al control de la calidad del aire, se procederá
a la instalación del equipo de control de registro continuo más
adecuado a este tipo de instalaciones, que estará conectado a
la red de control de la Dirección General de Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura. Éste equipo, deberá de controlar
al menos los siguientes parámetros: SO2, NOx, partículas totales
en suspensión, PM10, PM2.5, Ozono, Plomo y Compuestos Orgá-
nicos Volátiles.

2. Al objeto de evitar emisiones de polvo por tránsito de camiones,
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el vial de interconexión llevará una capa de rodadura de hormi-
gón de color similar al suelo del entorno.

3. Se utilizará como combustible carbón de bajo contenido en azu-
fre con el fin de minimizar las emisiones de SO2, excepto en el
arranque de la combustión de que utilizará fuel.

4. Si se comprobase que las vibraciones producidas por las voladu-
ras causasen alguna molestia sobre la colonia de murciélagos que
habitan el L.I.C. (Lugar de Interés Comunitario) de la Cueva de los
Murciélagos, se procederá a la instalación de cajas nido para mur-
ciélagos.

5. Antes de la puesta en marcha definitiva de la fábrica, se proce-
derá a la medición de ruidos para asegurar que el nivel es infe-
rior al establecido en la normativa vigente.

6. Al objeto de asegurar el cumplimiento de esta Declaración de
Impacto Ambiental en todo su condicionado y de las medidas mi-
nimizadoras y correctoras, el promotor, durante la ejecución de las
obras, contratará una asistencia técnica para cumplir con el Plan
de Vigilancia Ambiental. El informe que emita esta asistencia técni-
ca deberá presentarse trimestralmente en la Dirección General de
Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

7. De acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 761/2001 del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de 2001, por el que se
permite que las organizaciones se adhieran con carácter voluntario
a un sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales
(EMAS), la empresa establecerá un Sistema de Gestión Ambiental
desde el inicio de su actividad extractiva y de fabricación de ce-
mento.

8. La vegetación arbórea (encinas y coscojas) que se vea afectada
por el proyecto deberá ser transplantada siempre que sea viable,
dicho transplante se realizará por empresa especializada contratada
al efecto.

9. Se procederá a restituir el Camino de Valverde por la linde de
la parcela, manteniéndose así la servidumbre de paso.

10. La vía pecuaria denominada «Cordel de Burguillos del Cerro a
Zafra» no se ocupará, solamente se hará uso de paso.

Lo que se hace público para general cumplimiento, en cumplimien-
to con lo dispuesto en el artículo 22 del Reglamento para la eje-
cución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental.

Mérida, 20 de julio de 2001.

El Director General de Medio Ambiente,
LEOPOLDO TORRADO BERMEJO

ANEXO I

ALEGACIONES PRESENTADAS Y CONSIDERACIONES DE LA
DIRECCION GENERAL DE MEDIO AMBIENTE

A la vista del número de alegaciones presentadas, y dado que en-
tre muchas de ellas no se observan diferencias de fondo, se ha
procedido a clasificarlas en función de las diferentes partes del
proyecto y por los elementos ambientales afectados y considerados
en el Estudio de Impacto Ambiental (aguas, atmósfera, fauna, flora,
otros).

Las contestaciones a las alegaciones presentadas al Estudio de Im-
pacto Ambiental se han estructurado en el presente documento de
la siguiente forma:

1. Contestación a las alegaciones presentadas a la fábrica de ce-
mentos:

a) Alegaciones sobre las aguas.
b) Alegaciones sobre la atmósfera.
c) Alegaciones sobre la fauna.
d) Alegaciones sobre la vegetación.
e) Alegaciones sobre aspectos socioeconómicos.
f) Otras alegaciones. 

2. Contestación a las alegaciones presentadas al camino de interco-
nexión:

a) Alegaciones sobre las aguas.
b) Alegaciones sobre la atmósfera.
c) Alegaciones sobre la fauna.
d) Alegaciones sobre la vegetación.
e) Otras alegaciones.

3. Contestación a las alegaciones presentadas a la cantera Santa
Bárbara.

1. Contestación a las alegaciones presentadas a la fábrica de ce-
mentos (en adelante la cementera).

a) ALEGAClONES SOBRE LAS AGUAS.

AFECClON A LAS AGUAS SUBTERRANEAS.

Se han efectuado alegaciones acerca de la posible contaminación
debido a los distintos vertidos que de forma incontrolada podría
producir la actividad de la cementera sobre la calidad de las
aguas subterráneas. Al respecto se procede a efectuar las siguientes
consideraciones:

* En la cementera, no se procederá en ningún caso a vertidos in-
controlados de cualquier tipo de residuos o desechos sobre el sue-
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lo ni de infiltraciones de aguas residuales en el terreno, por lo
que no es posible la contaminación de las aguas subterráneas tal
y como se menciona en las medidas correctoras de los apartados
3.4.2.3.2 y 3.4.2.3.3 y plano n.º 46 del Estudio de Impacto Am-
biental.

AFECCION A LAS AGUAS SUPERFICIALES.

Se han efectuado alegaciones acerca de la posible contaminación
debido a los distintos vertidos que de forma incontrolada podría
producir la actividad de la cementera sobre la calidad de las
aguas superficiales. Al respecto se procede a efectuar las siguientes
consideraciones:

* En cuanto a la contaminación de las aguas superficiales (inclui-
do el embalse de La Albuera de El Castellar), al no producirse nin-
gún tipo de vertido y depósito incontrolado de residuos u otro ti-
po de desechos, no se producirá contaminación de las mismas, tal
y como se indica en el apartado 3.4.2.3.3. del Estudio de Impacto
Ambiental. Las únicas aguas residuales que puedan ser objeto de
consideración a estos efectos serían las aguas sanitarias, las cuales
serán debidamente tratadas en las instalaciones y gestionadas de
conformidad con lo que establezca la Confederación Hidrográfica
del Guadiana, órgano administrativo sustantivo competente, con an-
terioridad a su vertido a cauce público.

* Las aguas residuales fecales serán debidamente tratadas en una
depuradora homologada dotada además con filtro verde tal y co-
mo se indica en las medidas correctoras del apartado 3.4.2.3.3 y
en el plano n.º 46 del Estudio de Impacto Ambiental, debiendo ser
autorizado el vertido de las aguas una vez tratadas por el órgano
administrativo sustantivo competente.

SUMINlSTRO DE AGUA.

Se han efectuado alegaciones acerca del abastecimiento de agua a
la cementera. Al respecto se procede a efectuar las siguientes con-
sideraciones:

* En cuanto al suministro de agua al complejo cementero, se va a
proceder a tramitar la autorización pertinente para la captación
de agua subterránea ante la Confederación Hidrográfica del Gua-
diana.

* Finalmente, se ha desestimado la instalación de una planta de
ósmosis inversa que se encontraba prevista en el proyecto técnico
básico.

RECOGIDA DE LAS AGUAS PLUVIALES.

Se han efectuado alegaciones acerca de la recogida de las aguas

pluviales en la cementera. Al respecto se procede a efectuar las si-
guientes consideraciones:

* Como se recoge en los puntos 3.2.1.6.3 y 3.2.1.6.6 del Estudio
de Impacto Ambiental, la recogida de aguas pluviales se conectará
a la red general de saneamiento de la planta.

b) ALEGACIONES SOBRE LA ATMOSFERA

AFECCION POR LAS EMISIONES.

Se han efectuado alegaciones acerca del incumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de emisiones de polvo u otras partícu-
las en suspensión, a la emisión de gases procedentes de la com-
bustión de combustibles de origen orgánico y a la existencia de
«válvulas de escape». Al respecto se procede a efectuar las siguien-
tes consideraciones:

* Todas las emisiones atmosféricas de la fábrica de cemento esta-
rán muy por debajo de los niveles mínimos establecidos por la le-
gislación (Ley 38/1972 de Protección del Ambiente Atmosférico y
del Decreto 833/1975 que la desarrolla, así como la normativa
posterior que lo modifica parcialmente), e incluso por debajo de
los recomendados por la «Integrated Pollution Prevention and Con-
trol (IPPC). Reference Document on Best Available Techniques in
the Cement and Lime Manufacturing Industries (March 2000)», tal
y como se menciona en los apartados 3.2.2 y 3.4.2.3.1 y Anexo II
del Estudio de Impacto Ambiental.

* Las innovaciones tecnológicas en el proceso productivo del ce-
mento han permitido eliminar las denominadas «Válvulas de esca-
pe», por lo que éstas no se incorporan en la tecnología instalada
en la fábrica.

Se han efectuado alegaciones acerca de la combustión de residuos
en el horno de la cementera así como de combustibles alternati-
vos. A este respecto se procede a efectuar las siguientes considera-
ciones:

* El Unico combustible utilizado en el horno será carbón de
bajo contenido en azufre, apoyado por fuel-oil en el arranque
de la combustión. En ningún caso, está previsto la utilización
de otro tipo de combustible, y menos aún de residuos urbanos,
residuos tóxicos, etc., según se expone en los apartados
3.4.2.3.1 y 3.6.3 del Estudio de Impacto Ambiental, por lo que
no se producirá en ningún momento emisiones de dioxinas,
metales pesados o furanos.

Se han efectuado alegaciones acerca de la clasificación a efec-
tos de emisiones de la planta (grupo A del Decreto 833/1975)
y cumplimiento de la obligación de realizar controles periódicos
y balances estequiométricos (artículo 72 del Decreto
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833/1975). A este respecto se procede a efectuar las siguientes
consideraciones:

– De conformidad con el Título VI Capítulo III «Control, Inspección
y Vigilancia del funcionamiento de las instalaciones» del Decreto
833/1975, de 6 de febrero y con su artículo 72, el Organo Admi-
nistrativo Sustantivo Competente en contaminación atmosférica po-
drá exigir la instalación de aquellos aparatos de control con regis-
tro incorporado o indicador para vigilar en la forma que se esti-
pula en la mencionada legislación vigente así como la periodicidad
de las mediciones a realizar. A su vez en el apartado 3.6.3 del Es-
tudio de Impacto Ambiental se establece el control periódico de la
combustión del horno y la emisión de gases y polvo.

Se ha efectuado una alegación entorno a la imposibilidad de lo-
grar el cumplimiento del límite de emisión de NOx por debajo de
los 1.000 mg/Nm3. A este respecto se procede a efectuar las si-
guientes consideraciones:

* Las nuevas tecnologías aplicadas a este proyecto, garantizan
una emisión de NOx no superior a 500 mg/Nm3 según se ex-
pone en los apartados 3.2.2 y 3.4.2.3.1 del Estudio de Impacto
Ambiental, siendo esta emisión inferior a lo establecido por la
normativa vigente.

Se ha efectuado una alegación entorno a la imposibilidad de lo-
grar el cumplimiento del Iímite de emisión de SO2, así como ale-
gaciones sobre la lluvia ácida. A este respecto se procede a efec-
tuar las siguientes consideraciones:

* La utilización de carbones de bajo contenido en azufre, y prácti-
camente la inexistencia en las materias primas garantizan que la
emisión de SO2 se encuentre entre 50-100 mg/Nm3, que está de 6
a 12 veces por debajo de lo recomendado en la «Integrated Pollu-
tion Prevention and Control (IPPC). Reference Document on Best
Available Techniques in the Cement and Lime Manufacturing Indus-
tries (March 2000)» tal y como se menciona en los apartados
3.2.2 y 3.4.2.3.1 y Anexo II del Estudio de Impacto Ambiental, por
lo que en ningún caso se producirá el fenómeno conocido como
«Lluvia ácida». De esta forma queda igualmente garantizado el
cumplimiento de la normativa aplicable a este parámetro de emi-
sión en España.

Asimismo, se han efectuado alegaciones entorno a la inexistencia
en el proyecto de la ubicación de los puntos donde se encontra-
rían instalados los filtros de mangas para desempolvado. A este
respecto se procede a efectuar las siguientes consideraciones:

* Todos los filtros a instalar están perfectamente definidos y ubi-
cados en el apartado 3.4.2.3.1 y en el Anexo a planos del Estudio
de Impacto Ambiental.

Se ha efectuado una alegación entomo a la inexistencia de un es-
tudio de vientos en la zona de ubicación de la cementera. A este
respecto se procede a efectuar las siguientes consideraciones:

* Efectivamente no existe ningún estudio o informe oficial a este
respecto, si bien, se ha considerado como válida la información
aportada por las estaciones meteorológicas existentes en la zona
(siendo la más cercana la de Zafra situada a 7 Km. de distancia
de la zona de estudio) y que se refieren a que los vientos predo-
minantes en la zona son de dirección W-E apareciendo de forma
secundaria (motivadas por la morfología del terreno), ligeras varia-
ciones de éstos, según se expone en el apartado 2.1.1.2 del Estu-
dio de Impacto Ambiental.

AFECCION POR LAS INMISIONES.

Se han efectuado alegaciones acerca del incumplimiento en el pro-
yecto de la normativa prevista en materia de inmisiones en el De-
creto 833/1975. Al respecto se procede a efectuar las siguientes
consideraciones:

* Al estar catalogada la industria en el tipo A del Decreto
833/1975 resultará de aplicación el artículo 73.2 del mismo de
forma que deberá actuarse de conformidad con lo que en su día
establezca el Organo Administrativo Sustantivo Competente en esta
materia. Asimismo, se cumplirá con la Directiva 1999/30/CE del
Consejo de 22 de abril de 1999, relativa a los valores límite de
dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno y óxidos de nitrógeno, par-
tículas y plomo en el aire ambiente.

* Para asegurar el cumplimiento del control de las emisiones e in-
misiones se exige la instalación de equipos de control y medida.

AFECCION POR RUIDOS Y VIBRACIONES.

Se han efectuado alegaciones acerca del incumplimiento en el pro-
yecto de la normativa prevista en materia de ruidos y que se re-
fieren a la incorrección de los cálculos en esta materia ya que su-
puestamente no se han tenido en cuenta los cerramientos en las
instalaciones, no se han tenido en cuenta los cálculos durante la
fase de construcción del proyecto y, por último, en materia de vi-
braciones se considera que la maquinaria no cumple con la nor-
mativa aplicable en esta materia. Al respecto se procede a efectuar
las siguientes consideraciones:

* La estimación de generación de ruido en la fábrica en el caso
de la inexistencia de ningún tipo de cerramiento en los edificios
se encontraría, en los Iímites de la parcela, por debajo de la nor-
mativa vigente (Decreto 2/1991 de 8 de enero: Reglamento de
Ruidos y Vibraciones de la Comunidad). No obstante, las medidas
correctoras prevén el cerramiento en los edificios con alto índice
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de ruido mediante la instalación de chapa perfilada por panel ner-
vado formado por dos paramentos metálicos unidos por un núcleo
de espuma de poliuretano (apartado 3.2.1.6.3 del Estudio de Im-
pacto Ambiental). Estos paneles se apoyarán sobre un murete infe-
rior de hormigón visto que conformará un zócalo perimetral. Una
vez que la fábrica esté en fase de funcionamiento, se realizarán,
periódicamente, las pertinentes medidas para comprobar que el Leq
(nivel sonoro equivalente) no supera lo establecido en la legisla-
ción autonómica vigente (Decreto 2/1991 de 8 de enero: Regla-
mento de Ruidos y Vibraciones).

* Durante la fase de construcción de la cementera, la emisión de
ruidos generada por la maquinaria es corregida con la debida
puesta a punto de los escapes y sistemas de rodadura de la ma-
quinaria, como se expone en las medidas correctoras del apartado
3.4.2.1.1 del Estudio de Impacto Ambiental.

* En cuanto a las vibraciones producidas por la maquinaria, el fa-
bricante especificará los sistemas de anclaje y bancadas necesarias
para la instalación para cada una de las máquinas, a fin de cum-
plir la normativa vigente a tal efecto.

c) ALEGACIONES SOBRE LA FAUNA.

Se han efectuado alegaciones acerca de la afección a la fauna
derivada de la supuesta cercanía de la planta a la IBA 273
«Dehesas de Jerez», así como la afección a especies cinegéticas
y acuáticas derivada de la supuesta contaminación de las aguas
procedentes de la actividad fabril. Asimismo, se afirma la exist-
encia de perjuicios a una colonia de murciélagos y a la cigüe-
ña negra como consecuencia del funcionamiento de la fábrica.
Finalmente se alega que el inventario faunístico está mal reali-
zado. Al respecto se procede a efectuar las siguientes conside-
raciones:

* Como se expone en el apartado 1.3.1 y en el plano n.º 5, la
IBA 273 correspondiente a Las Dehesas de Jerez, se encuentra
en el límite más próximo a 11 km. aproximadamente de la fá-
brica. Parte de dicha IBA (48.000 Ha de las 160.000 Ha) ha
sido declarada recientemente como ZEPA de las «Dehesas de
Jerez», mediante el Decreto 232/2000 publicado en el D.O.E.
138 de 28 de noviembre de 2000. Asimismo, en los planos nú-
meros 5 y 6 del Estudio de Impacto Ambiental se observa la
ubicación de la IBA, de la ZEPA y de otros LIC’s (Lugares de
Interés Comunitario) respecto al área donde se ubicaría la fá-
brica de cemento, pudiéndose comprobar que no existe ninguna
alteración respecto a cualquiera de los espacios protegidos ubi-
cados en el Sudoeste de la provincia de Badajoz. En definitiva,
la zona donde se ubica la fábrica queda fuera de cualquier es-
pacio protegido.

* Aunque no es una zona de gran interés cinegético, reseñar que
al no existir vertidos no se afectará de ningún modo a este tipo
de especies en particular, siendo los únicos residuos catalogados
que se producen, los aceites usados y los reactivos de laboratorio
que en ambos casos serán retirados por un Gestor Autorizado por
esta Dirección General de Medio Ambiente, tal y como se contem-
pla en las medidas correctoras de los apartados 3.4.2.3.2 y
3.4.2.3.3 del Estudio de Impacto Ambiental.

* Respecto a las especies acuáticas, hemos de reseñar que al no
existir vertidos incontrolados no se afectara en ningún modo a es-
te tipo de especies en particular, siendo los únicos residuos catalo-
gados que se producen, los aceites usados y los reactivos de labo-
ratorio que en ambos casos serán retirados por un Gestor Autori-
zado por esta Dirección General de Medio Ambiente, tal y como se
contempla en las medidas correctoras de los apartados 3.4.2.3.6
del Estudio de Impacto Ambiental.

* Se considera que las perturbaciones negativas que el funciona-
miento nocturno de la fábrica pudiera provocar sobre la colonia
de murciélagos, no son tal, y que en todo caso serían positivas
dado que se produciría una alta concentración de biomasa insectí-
vora debida a la luminosidad nocturna de la fábrica.

* Como se expone en el apartado 2.1.2.2 del Estudio de Im-
pacto Ambiental, en la cola del embalse de La Albuera de El
Castellar se ha detectado, muy ocasionalmente, la presencia ais-
lada de algún ejemplar de cigüeña negra, siendo su área de
alimentación más próxima la presencia del río Guadajira (12
km.) y la zona de nidificación las Sierras de Santa María y
Brinquete (a 13 km.), como se puede comprobar en el plano
n.º 18 del Estudio de Impacto Ambiental. Por tanto, la instala-
ción de la fábrica de cementos no ocasionará impacto alguno
sobre la población de cigüeña negra en el Sudoeste de la pro-
vincia de Badajoz.

* Con respecto al inventario faunístico, se pone de manifiesto que
los hábitats que predominan en la zona de implantación de la fá-
brica de cementos son agrícolas y periurbanos, de acuerdo con el
apartado 2.1.2.2.1. del Estudio de Impacto Ambiental.

d) ALEGACIONES SOBRE LA VEGETACION.

Se han efectuado alegaciones acerca de la desaparición de un en-
cinar centenario como consecuencia de la instalación de la fábrica.
Al respecto se procede a efectuar las siguientes consideraciones:

* Sobre los terrenos a ocupar por la fábrica no se asienta ningún
encinar centenario, sino que como se expone en el apartado
3.4.2.1.5 del Estudio de Impacto Ambiental, la vegetación que ocu-
pa actualmente el enclave, y que, por tanto, sería afectada, es la
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siguiente: encinas (15 pies), chaparra (2 pies), eucaliptos (3 pies) y
coscojal (una hectárea), siendo fundamentalmente la superficie a
ocupar una parcela de cultivo de cereales de secano.

e) ALEGACIONES SOBRE ASPECTOS SOCIOECONMICOS.

ASPECTOS SOCIOECONMICOS.

Se han efectuado alegaciones acerca de la desaparición de activi-
dades económicas tradicionales (ganadería, agricultura, apicultura,
etc.), turismo, destrucción de empleo por tratarse de una actividad
que sólo afecta a trabajadores altamente cualificados y por último
al incremento del tráfico rodado de camiones en la zona. Al res-
pecto se procede a efectuar las siguientes consideraciones:

* Las emisiones de gases, polvo y otros residuos, como se ha es-
pecificado anteriormente, están por debajo de los niveles contem-
plados en la normativa vigente, por lo que la afección a las activi-
dades agrarias y ganaderas será escasa o nula.

* La actividad industrial proyectada, difícilmente, afectará de forma
negativa al desarrollo del turismo rural. Actualmente, no existe nin-
guna casa de turismo rural ni ninguna plaza de hotel en las po-
blaciones de Alconera y La Lapa.

* Tal y como se expone en el apartado 3.4.2.3.8 del Estudio de
Impacto Ambiental, el número de puestos de trabajo directos que
se crearán en el complejo cementero será de 97, calculándose en
unos 300 puestos de trabajo los indirectos, entre los que estarían
servicios de vigilancia, limpieza, transporte, jardinería, comerciales,
mantenimiento de la maquinaria y vehículos, servicios asociados
(hostelería, etc.). La instalación del complejo cementero no inducirá
a la pérdida de ningún puesto de trabajo en los sectores tradicio-
nales, como agricultura y ganadería. Por lo tanto el impacto so-
cioeconómico sería positivo.

* El paso de camiones incrementará el tráfico en la zona, pero al
distribuirse de forma radial, y al transitar aquéllos mayoritariamen-
te por carreteras nacionales (N-630 y N-435), que presentan sufi-
ciente capacidad de absorción, no se creará ningún problema aña-
dido. Conviene recordar, que la N-630, a su paso por Zafra, está
desdoblando su trazado (Autovía de la Plata), lo que facilitará
enormemente el tránsito de estos vehículos, lo que unido a la re-
ciente circunvalación parcial de dicha ciudad, evitará el tránsito de
casi todos los vehículos pesados por su casco urbano. 

AFECCION POR IMPACTO VISUAL.

Se ha efectuado una alegación relativa al excesivo impacto visual
del intercambiador de calor. Al respecto se procede a efectuar las
siguientes consideraciones:

* Obviamente, el intercambiador de calor, por las dimensiones que
presenta, será visible desde diversos puntos por lo que en el apar-
tado 3.4.2.3.7 del Estudio de Impacto Ambiental se especifica que
el intercambiador de calor irá cubierto en, al menos, dos de sus
caras, con chapa prelacada o lamas de color azul.

f) OTRAS ALEGACIONES.

Se han efectuado alegaciones sobre la afección del proyecto en
materia de educación ambiental, no haber presentado los Estudios
de Impacto Ambiental correspondientes a la línea eléctrica de su-
ministro de energía a la planta y a la cantera de pizarra, inexis-
tencia del documento de síntesis y posible afección del proyecto al
Patrimonio Arqueológico. Al respecto se procede a efectuar las si-
guientes consideraciones:

* En el ámbito educativo se puede considerar que el Estudio de
Impacto Ambiental sí tiene en cuenta el Decreto 1345/1991, de 6
de septiembre en el cual se establece el currículum de Educación
Secundaria Obligatoria. Podemos afirmar esto por:

«La necesidad de asegurar un desarrollo integral de los alumnos
en esta etapa y las propias expectativas de la sociedad coinciden
en demandar un currículum que no se limite a la adquisición de
conceptos y conocimientos académicos sino que incluya otros as-
pectos que contribuyan al desarrollo de las personas».

Teniendo en cuenta los objetivos generales de área, puede pa-
recer que contradiga algún objetivo general. Pero teniendo en
cuenta todos los objetivos generales de área, se observa que el
proyecto ayuda a alcanzar los mencionados objetivos, como por
ejemplo:

«Elaborar criterios personales y razonados sobre cuestiones científi-
cas y tecnológicas básicas de nuestra época mediante el contraste
y evaluación de informaciones obtenidas en distintas fuentes».

«Reconocer y valorar las aportaciones de la ciencia para la
mejora de las condiciones de existencia de los seres humanos
apreciar la importancia de la formación científica utilizar en las
actividades cotidianas los valores y actitudes propios del pensa-
miento científico y adoplar una actitud crítica y fundamentada
ante los grandes problemas que hoy plantean las relaciones en-
tre ciencia y sociedad».

* El Estudio de Impacto Ambiental de la línea eléctrica se realiza-
rá una vez que la compañía suministradora haya concretado y eje-
cutado el trazado de la línea Jerez de los Caballeros-Zafra (actual-
mente en proyecto), siendo en este momento cuando se pueda
proceder a proyectar la línea de abastecimiento de energía eléctri-
ca propiedad del promotor.
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* En cuanto a la apertura de una nueva cantera de pizarra
para el abastecimiento de material silicio necesario para la fa-
bricación del cemento, el promotor está realizando estudios so-
bre la calidad de los materiales que afloran en las proximida-
des. En el caso de apertura de una cantera de pizarra, se so-
meterá al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental,
de acuerdo con la normativa vigente.

* El documento de síntesis fue requerido al promotor y presenta-
do a esta Dirección General de Medio Ambiente de la Junta de Ex-
tremadura.

* Como muy bien se dice en las alegaciones presentadas sobre
Patrimonio Arqueológico, todos los yacimientos y construcciones
adicionales catalogadas se encuentran fuera de las áreas de actua-
ción del proyecto, por tanto, la ejecución del mismo, no atentará
contra ningún elemento del patrimonio. Por otra parte, si durante
los movimientos de tierra necesaria para la realización del proyec-
to se detectase algún indicio de restos arqueológicos, éste sería
imnediatamente comunicado a la Dirección General de Patrimonio
Cultural de la Consejería de Cultura y Patrimonio de la Junta de
Extremadura.

2. Contestación a las alegaciones presentadas al camino de interco-
nexión.

a) ALEGACIONES SOBRE LAS AGUAS.

AFECCION A LAS AGUAS SUBTERRANEAS.

Se han efectuado alegaciones acerca de la posible contaminación
debido a los distintos vertidos que de forma incontrolada podría
producir la actividad del vial sobre la calidad de las aguas subte-
rráneas. Al respecto se procede a efectuar las siguientes considera-
ciones:

* En el vial no se procederá en ningún caso al vertido incontrola-
do de cualquier tipo de residuos o desechos, por lo que no es po-
sible la contaminación de las aguas subterráneas tal y como se
menciona en las medidas correctoras de los apartados 4.4.2.1.2 y
4.4.2.1.3 del Estudio de lmpacto Ambiental.

AFECCION A LAS AGUAS SUPERFICIALES.

Se han efectuado alegaciones acerca de la posible contaminación
debido a los distintos vertidos que de forma incontrolada podría
producir la actividad del vial sobre la calidad de las aguas super-
ficiales. Al respecto se procede a efectuar las siguientes considera-
ciones:

* En cuanto a la contaminación de las aguas superficiales (inclui-
do el embalse de La Albuera de El Castellar), al no producirse nin-

gún tipo de vertido y depósito incontrolado de residuos u otro ti-
po de desechos, no se producirá contaminación de las mismas.

* El paso del vial, sobre el dominio público hidráulico y zona
de policía de los regatos que atraviesa el trazado, tendrá que
ser autorizado por el Organo Administrativo Sustantivo Compe-
tente.

b) ALEGACIONES SOBRE LA ATMOSFERA.

Se han efectuado alegaciones acerca de la posible afección negati-
va que generaría el ruido procedente de los camiones que circulen
por el vial. Al respecto se procede a efectuar las siguientes consi-
deraciones:

* El ruido de los camiones que circulan por el vial, no supera-
rá en ningún caso lo establecido por la legislación vigente, al
ser vehículos homologados, y al circular a una velocidad máxi-
ma de 20 Km/h. Asimismo, durante la explotación del vial se
procederá a comprobar, que realmente el nivel sonoro equiva-
lente, está por debajo de los límites establecidos por la ley. In-
cluso, y aunque existe una distancia de seguridad considerable
entre el trazado del vial y las instalaciones del Colegio Público
y la piscina natural, si supone una molestia para los alumnos
del Colegio Público y/o usuarios de la piscina natural, se pro-
cedería a la instalación de una pantalla sónica en el trazado
del vial, cuyos tramos discurran en las cercanías de estas in-
fraestructuras, a fin de que en éstas no se perciba ningún tipo
de emisión sonora procedente del tráfico de camiones del vial
que moleste a sus usuarios.

c) ALEGACIONES SOBRE LA FAUNA.

Se han efectuado alegaciones acerca de la afección negativa del
vial sobre el LIC de las «Cuevas de Alconera». Al respecto se pro-
cede a efectuar las siguientes consideraciones:

* El vial que discurre entre la cantera y la cementera no intersec-
ta el LIC de las «Cuevas de Alconera», sino que lo rodea.

d) ALEGACIONES SOBRE LA VEGETACION.

Se han efectuado alegaciones que afirman la desaparición de la
especie Marsilea batardae. Al respecto se procede a efectuar las si-
guientes consideraciones:

* Como se ha comentado anteriormente, el vial no atraviesa el
LIC de las «Cuevas de Alconera», sino que lo rodea, no afec-
tando en ningún modo a las poblaciones de Marsilea batardae
y que por otra parte, a lo largo de la realización del inventa-
rio ambiental, no se ha detectado su presencia, en parte debi-
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do al mal estado de conservación en el que se encuentran las
mismas (residuos, desechos urbanos, movimientos de suelos por
excavaciones, etc.)

e) OTRAS ALEGACIONES.

Se han efectuado alegaciones entorno a la existencia de un peligro
evidente derivado del tráfico en la zona, producción de procesos
erosivos procedentes del talud del vial, así como del impacto visual
del propio vial. Al respecto se procede a efectuar las siguientes
consideraciones:

* Tal como se expone en el apartado 3.3.3 del Estudio de Impac-
to Ambiental, la construcción de un vial independiente entre la fá-
brica y la cantera se plantea como una medida correctora ante la
necesidad de desviar el tráfico de los camiones mineros, no atrave-
sando así la población de Alconera, ni coincidiendo con la carrete-
ra de acceso a dicha población, ni con la carretera Alconera-La
Lapa, evitando así graves molestias y posibles accidentes de tráfico.
Este vial será de hormigón para evitar las emisiones de polvo a la
atmósfera.

* Sobre el nuevo vial se pueden producir procesos erosivos, por lo
que se formulan las medidas correctoras pertinentes a fin de im-
pedir la desencadenación de dichos procesos, tal y como se expone
en los capítulos 4.4.2.3.4, 4.4.2.3.7 y plano n.º 50 del Estudio de
Impacto Ambiental.

* El camino de interconexión entre la cementera y la cantera, lle-
vará asociado unas medidas correctoras expuestas en el apartado
4.4.2.3.7 y plano n.º 50 del Estudio de Impacto Ambiental, donde
se plantea la implantación de una barrera vegetal que minimizará
dicho impacto.

* En la cantera, no se procederá en ningún caso a vertidos incon-
trolados de cualquier tipo de residuos o desechos, por lo que no
es posible la contaminación de las aguas subterráneas.

* Al no cortarse el nivel freático no se podrán secar los manan-
tiales, fuentes y surgencias ubicadas bajo el nivel de extracción,
por lo que la vegetación, fauna (anfibios y peces) así como los
usos que se hagan del agua no se verán afectados.

AFECCION A LAS AGUAS SUPERFICIALES

Se han efectuado alegaciones acerca de la posible contaminación
debido a los distintos vertidos que de forma incontrolada podría
producir la actividad de la cantera sobre la calidad de las aguas
superficiales. Al respecto se procede a efectuar las siguientes consi-
deraciones:

* En cuanto a la contaminación de las aguas superficiales, al no

producirse ningún tipo de vertido y depósito incontrolado de resi-
duos u otro tipo de desechos, no se producirá contaminación de
las mismas.

* No se procederá al aterramiento del embalse y otros cursos
fluviales, ya que no se procederá en ningún momento al lavado
del mineral, siendo su último tratamiento el machaqueo, y por
tanto no siendo necesaria la construcción de ninguna balsa de
decantación de lodos, ya que éstos no se producen en ningún
momento.

* Al no existir vertidos incontrolados sobre las aguas, difícilmente
la contaminación se puede trasladar aguas abajo de la red de
drenaje.

a) ALEGACIONES SOBRE LA ATMOSFERA.

AFECCION POR LAS EMISIONES.

Se han efectuado alegaciones acerca del incumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de emisiones de polvo u otras partícu-
las en suspensión. Al respecto se procede a efectuar las siguientes
consideraciones:

3. Contestación a las alegaciones presentadas a la cantera.

Dicha cantera fue sometida al procedimiento de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, publicándose la «Declaración de impacto ambien-
tal sobre la concesión de explotación derivada del permiso de in-
vestigación denominado "Santa Bárbara", en los términos munici-
pales de Alconera y Burguillos del Cerro», con resolución favorable
publicada en el D.O.E. n.º 94, de 18 de agosto de 1998.

b) ACLARACIONES A LAS ALEGACIONES SOBRE LAS AGUAS.

AFECCION A LAS AGUAS SUBTERRANEAS.

Se han efectuado alegaciones acerca de la posible afección al acuí-
fero, y la posible contaminación debido a los distintos vertidos que
de forma incontrolada podría producir la actividad de la cantera
sobre la calidad de las aguas subterráneas. Al respecto se procede
a efectuar las siguientes consideraciones:

* Los sondeos realizados durante las campañas de investigación
demuestran que a una profundidad de 140 m. (tomando como ref-
erencia base la carretera de la Lapa) no se llegó a cortar el nivel
freático.

* La emisión de polvo en la cantera, será minimizada apareciendo
únicamente en las voladuras, ya que la planta de machaqueo está
dotada de un filtro de mangas y el almacenamiento del material a
trasladar a fábrica se realizará en silos, no estando nunca a mer-
ced del azote de los vientos.
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* El ruido generado por las voladuras, será minimizado al realizar
éstas con micro-retardo. El ruido generado por la planta machaca-
dora será mínimo estando siempre por debajo de los límites esta-
blecidos por la normativa vigente, ya que se instalará en un edifi-
cio cerrado.

* La frecuencia de las voladuras se estima entre 4 ó 5 al mes.

c) ALEGACIONES SOBRE LA FAUNA.

Se han etectuado alegaciones acerca de la afección a la fauna
derivada de la supuesta cercanía de la cantera a la IBA 273
«Dehesas de Jerez», así como la afección a los murciélagos
tanto por molestias de las voladuras, tanto como por la pérdi-
da de la biomasa insectívora provocada por la desaparición de
masa vegetal, así como una alegación sobre el avistamiento de
un lince ibérico. Al respecto se procede a efectuar las siguien-
tes consideraciones.

Si las medidas propuestas para anular las vibraciones se de-
mostrasen que no son efectivas, o que no es oportuna su eje-
cución se procederá a la apertura de nuevos abrigos artificiales
fuera del área afectada por las vibraciones para alojar a las
colonias de murciélagos (tal y como se recoge en las medidas
correctoras contempladas en el apartado 1.4.4.1). Dichas medi-
das son extrapolables a cualquier otro abrigo que albergue co-
lonias de murciélagos (Dehesa de Abajo, etc.) de los existentes
en la zona.

* Como se expone en el apartado 1.3.1. y en el plano n.º 5, la
IBA 273 correspondiente a Las Dehesas de Jerez, se encuentra en
el límite más próximo a 11 km. de la cantera. Parte de dicha IBA
(48.000 Ha de las 160.000 Ha.) ha sido declarada recientemente
como ZEPA de las Dehesas de Jerez, mediante el Decreto
232/2000 publicado en el D.O.E. 138 de 28 de noviembre de
2000. Asimismo, en los planos n.º 5 y 6 se observa la ubicación
de la IBA y de la ZEPA respecto a las canteras.

* El área declarada como «L.l.C. Cueva de los Murciélagos» ocupa
4,8 hectáreas, siendo 0,5 hectáreas la superficie aproximada que
suma el interior de las cavidades.

* La retirada de la cobertura vegetal de la cantera influirá de
forma insignificante sobre el total de la biomasa insectívora, que
constituye la fuente de alimentación de la colonia de murciélagos
en todo el valle.

* No hay constatación oficial de la presencia reciente de lince ibé-
rico en la zona.

* Tras comprobar en el plano n.º 6 la distancia que separa la
cantera del LIC «Ardila Alto», se observa que ésta no es de 20

Km. como dice el Estudio de Impacto Ambiental, pero tampoco
son 8 Km. como se afirma en la alegación, sino que es de 13
Km. (siendo asimismo nula la influencia del proyecto en este
L.I.C.).

d) ALEGACIONES SOBRE LA VEGETACION.

Se han efectuado alegaciones acerca de la desaparición de un en-
cinar adehesado como consecuencia de la ubicación de la planta
de machaqueo que se encuentra en zona IBA, así como la afección
a las especies existentes de orquídeas, alegaciones sobre los hábi-
tats afectados, así como la posibilidad de efectuar el desbroce de
la vegetación mediante una astilladora. Al respecto se procede a
efectuar las siguientes consideraciones:

* Las especies Orchis italica y Orchis papilionacea no están in-
cluidas en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas (Real
Decreto 439/1990, de 30 de marzo), estando incluidas única-
mente en el anexo II del Catálogo Regional de Especies Amena-
zadas de Extremadura con nivel de protección de Interés espe-
cial, no estando por lo tanto en la categoría de peligro de ex-
tinción.

* La distribución de estas orquídeas, abarca además de la totali-
dad de la sierra de Alconera, otras sierras calcáreas extremeñas,
por lo que la alteración de estas especies, es mínima, ya que la
cantera representa una superficie insignificante sobre la distribu-
ción total de estas especies en el ámbito regional. Por otra parte,
se procederá a la retirada, acopio y redistribución de la tierra ve-
getal que ocupa el área de extracción, con lo cual se garantiza
que las semillas contenidas en este substrato edáfico serán distri-
buidas a lo largo de las áreas objeto de restauración. Asimismo, la
superficie a «alterar», se realizará de una forma gradual a lo lar-
go de 50 años, a la par que las zonas ya extraídas se irán res-
taurando, lo que garantizará el asentamiento de estas especies a
lo largo de las áreas restauradas.

* Ninguno de los hábitats presente en la sierra de Alconera,
ha sido oficialmente designado de interés por la administración
siendo la única figura legal de protección existente en la zona,
la Cueva de los Murciélagos catalogada como tal, únicamente
por la existencia de colonias de Rinolophus hipposideros (Mur-
ciélago pequeño de herradura) estando reconocido en el Decre-
to 37/2001 de 6 de marzo por el que se regula el Catálogo
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura en la catego-
ría de vulnerable.

* El desbroce de la vegetación asentada sobre la futura explota-
ción se realizará paulatinamente a lo largo de la necesidad de
avance de la misma, cuya vida estimada es de 50 años, siendo a
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su vez las zonas ya extraídas restauradas paulatinamente, lo que
garantizará el asentamiento de la vegetación a lo largo de las
áreas restauradas, no apareciendo, en ningún momento, el total de
la superficie de la extracción sin cubierta vegetal.

* En la ubicación prevista en la planta de machaqueo no se
encuentra ningún encinar adehesado, sino pies aislados de enci-
na.

* El desbroce del matorral no es viable ejecutarlo con una astilla-
dora, ya que las franjas a desbrozar serán discontinuas en el tiem-
po y de escasa superficie, presentando asimismo el terreno una
gran pendiente y afloramientos rocosos, por los que no puede
avanzar la astilladora.

e) OTRAS ALEGACIONES.

Se han efectuado alegaciones acerca de la ubicación de la cantera,
así como el impacto paisajístico producido, y la producción de los
rechazos. Al respecto se procede a efectuar las siguientes conside-
raciones:

* La ubicación de la cantera viene condicionada por las conclusio-
nes derivadas del proyecto de investigación minera realizado por
la empresa «Gestión y Estudios Mineros S.A.U.» en cuanto a la ca-
pacidad y calidad de los yacimientos de caliza.

* La apertura de un frente de 200 m. de altura de la cantera,
producirá una alteración paisajística durante la explotación de la
misma, que se verá minimizado paulatinamente mediante las labo-
res de restauración de ésta y la aplicación de las medidas correc-
toras incluidas en la Declaración de Impacto Ambiental anterior-
mente mencionada.

* Como se deduce del propio objetivo de la cementera, los recha-
zos que se producirán serán mínimos, ya que serán únicamente los
derivados del acondicionamiento de la plaza de cantera y del des-
monte la cobertera del yacimiento a explotar, por presentar ésta
alteraciones debido a la meteorización. El destino de los rechazos
derivados de la primera fase de la apertura de la cantera, será
cubrir el déficit de los materiales necesarios para terraplenar el
vial de comunicación con la fábrica y utilizándose el resto, que se-
rán producidos en las diferentes fases de explotación para la res-
tauración de la misma.

ANEXO II

DATOS ESENCIALES DEL PROYECTO

I. DESCRIPCION DEL PROYECTO DE LA FABRICA DE CEMENTO.

El Proyecto consiste en la instalación de una planta industrial pa-

ra la fabricación de 1.000.000 de toneladas al año de cemento ti-
po Portland.

El Proyecto se divide en las siguientes instalaciones:

1. Recepción y almacenamiento de materias primas.

Esta instalación comienza con la recepción de las materias primas
en dos tolvas receptoras cerradas y con dispositivos de desempol-
vado para la descarga de camiones equipadas con extractor metá-
lico que descargan en un conjunto de bandas transportadoras cu-
biertas que alimentan al parque de almacenamiento. La capacidad
de almacenamiento es de 50.000 toneladas.

2. Molienda de las materias primas.

Para la molienda de materias primas se ha previsto la instala-
ción de un molino vertical de crudo de una capacidad de 250
toneladas/hora. La circulación del material dentro del molino
tendrá lugar conjuntamente con los gases calientes procedentes
del horno que al mismo tiempo que actúan como vehículo de
transporte llevan a cabo el secado de las materias primas. Un
separador dinámico instalado en el interior del propio molino
regula la finura del producto molido. El arrastre conjunto de
los gases y material de suspensión fuera del molino, será efec-
tuado por un ventilador situado detrás de un conjunto de ci-
clones metálicos, donde se producirá la recogida del producto
final que será transportado a un silo de almacenamiento de
8.000 toneladas.

3. Fabricación de clinker.

Para la fabricación del clinker se ha previsto un horno corto, con
dos apoyos, de un diámetro de 4,4 m. y 52 m. de longitud, com-
plementado con una torre de intercambio de calor de 5 etapas en
la que se incluirá un sistema de calcinación, y un enfriador de pa-
rrilla para el enfriamiento final del clinker. El clinker procedente
del enfriador será recogido y transportado a un silo de 45.000 to-
neladas.

4. Recepción, almacenaje y molienda de carbón.

El carbón crudo se alimenta a un foso cerrado preparado para la
descarga automática de vagones de ferrocarril con dispositivo de
desempolvado. En la parte inferior de la misma existirán una serie
de extractores metálicos que descargan en un conjunto de bandas
transportadoras que alimentan al parque de almacenamiento de
una capacidad teórica de unas 25.000 toneladas. Para la molienda
de carbón se ha previsto un molino vertical de 20 toneladas/hora.
El carbón será extraído del molino por una corriente de gases
producida por el ventilador de tiro, haciéndole pasar a través de
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unos filtros de mangas, donde el producto final es recogido, trans-
portado y almacenado en dos tolvas pulmón para su dosificación y
posterior envío a los quemadores.

5. Molienda de cemento.

Para la molienda de cemento se ha previsto un molino tubular
de bolas de 170 toneladas/hora de dos cámaras. El material es
alimentado al molino donde es triturado y refinado. A la salida
del molino, el producto es transportado a través de un eleva-
dor de cangilones hasta un separador dinámico de alta eficien-
cia donde se produce la separación en dos fracciones en fun-
ción de su finura. El producto terminado es transportado a los
silos de almacenamiento mientras que el material que no ha
sido clasificado retorna al molino para su reincorporación en el
proceso.

6. Almacenamiento y expedición de cemento.

Para el almacenamiento de cemento, y teniendo en cuenta las
diferentes calidades a producir se han previsto cuatro silos ele-
vados de 7.500 toneladas cada uno. El diseño de los silos per-
mite la carga a granel de los camiones cisterna situándose bajo
los mismos. A su vez, el cemento extraído de los silos es trans-
portado a la nave de ensacado, para alimentación de la máqui-
na ensacadora.

Se ha considerado dos líneas de ensacado con una capacidad
teórica de 425.000 toneladas/año, que se complementa con
una paletizadora estática. El material paletizado se almacena,
si procede, en la nave de ensacado para su posterior carga a
los camiones.

7. Instalaciones auxiliares.

Para el agua industrial se ha previsto un circuito cerrado con el
fin de ahorrar en el consumo, y al mismo tiempo evitar vertidos
industriales.

Para la instalación de aire comprimido se ha previsto compresores
independientes. Para completar esta instalación se preverán dos
compresores centrales cuya misión será fundamentalmente alimen-
tar dos líneas cerradas de aire de las cuales, una estará destinada
a la limpieza de zonas de trabajo y la otra para el uso por parte
de mantenimiento y producción en la utilización de herramientas
o máquinas movidas neumáticamente.

II. DESCRIPCION DEL PROYECTO DEL CAMINO DE INTERCONEXION.

El Proyecto consiste en la construcción de un vial que discurrirá
de Norte a Sur, desde la concesión minera Santa Bárbara hasta la

planta de fabricación de cemento, sobre la cota 540 metros sobre
el nivel del mar, con una longitud aproximada de 5 Km., a lo lar-
go de la falda de la sierra de Alconera.

Las características del vial son: calzada de doble carril de 9
metros de anchura, bermas de un metro de anchura, cunetas
de un metro de anchura, bombeo de calzada del 2%, taludes
de desmonte 1:4, taludes de terraplén 1:1 y firme de zahorra
compactada.

A lo largo del vial, se han dispuesto obras de paso de agua tanto
para la escorrentía procedente de la ladera de la sierra, así como
para el paso de la fauna.

ANEXO III

RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El Estudio de Impacto Ambiental, se divide en tres grandes grupos:
El primero denominado Antecedentes, que está dedicado a una ex-
posición del Estudio de Impacto Ambiental de la explotación mine-
ra «Santa Bárbara» y su Declaración de Impacto Ambiental. Asimis-
mo se analiza la afección al L.I.C. de las Cuevas de los Murciélagos
declarado como tal con posterioridad a dicha Declaración de Im-
pacto Ambiental.

El segundo capítulo está dedicado al inventario ambiental de la
zona, donde se exponen los apartados siguientes: dentro de un
primer grupo (Medio Abiótico) se describe la geología, climato-
logía, morfología, hidrología, hidrogeología y edafología; dentro
del grupo correspondiente al Medio Biótico se analiza la vege-
tación y fauna. En el tercer grupo (Medio Perceptivo) se estu-
dia el paisaje extrínseco y paisaje intrínseco. En el último gru-
po, correspondiente al Medio Socioeconómico, se trata de la
población, estructura y distribución de la propiedad, red de co-
municaciones y actividad económica.

El tercer capítulo está dedicado al Impacto Ambiental generado
por la fábrica de cemento, donde tras describir el proyecto (que
ha sido resumido en el Anexo II de esta Declaración), se estudia la
ubicación de alternativas y su capacidad de acogida. Se han for-
mulado dos posibles alternativas: paraje de las Contiendas (alterna-
tiva A) y antigua Estación de Ferrocarril (alternativa B). Se definen
una serie de factores condicionantes para establecer la ubicación
más adecuada, que son: proximidad a la cantera, acceso a una ca-
rretera, capacidad de soportar el tráfico de camiones de gran to-
nelaje, acceso al ferrocarril y, finalmente, superficie topográfica lla-
na de al menos 4 hectáreas.

La Alternativa A (las Contiendas) presenta como ventaja el hecho
de ubicarse junto a la cantera, mientras que presenta los siguien-
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tes inconvenientes: dista 4 Km. de la carretera N-435, por lo que
habría que construir una desviación de la carretera para el tránsi-
to de los trailers que transportan algunas de las materias primas
y para expedición del cemento; la línea férrea Zafra-Jerez de los
Caballeros se sitúa a unos 4 Km. de distancia por lo que habría
que construir un ramal de empalme; la morfología del terreno es
suavemente ondulado con pendientes hasta el 6%, superior a la
alternativa B; se ubica sobre pastizales; tanto el nuevo ramal de la
carretera como el ferrocarril tendrían que atravesar la ribera de
Alconera; el trazado de la carretera y el ramal ferroviario atravesa-
rían un espacio adehesado, teniendo que desmontar gran parte del
encinar; el nuevo trazado de ambos, carretera y ferrocarril, pasa-
rían por un gran número de viviendas diseminadas asociadas a
huertos, cultivos y cercas ganaderas.

La alternativa B (estación de ferrocarril) presenta las siguientes
ventajas: linda con la carretera N-435 (EX-101); linda con la
vía férrea; la morfología del terreno es llana, con pendientes
inferiores al 2,5%; el área está muy antropizada (cantera
abandonada, escombrera, fábrica de mármol, red viaria, esta-
ción de ferrocarril abandonada, etc.); sólo habría que desmon-
tar 15 encinas, 1,5 hectáreas de coscojas; se ubica sobre culti-
vos extensivos de cereal. El único inconveniente es la distancia
a las canteras (4 Km.), por lo que el tráfico minero de mate-
rias primas tendría que ser canalizado mediante la construcción
de un vial de 12 metros de anchura que desviara el tráfico de
los camiones mineros para que no atravesaran la población de
Alconera ni coincidiesen con las carreteras de acceso a dicha
población y La Lapa. Se evitarían así graves molestias y posi-
bles accidentes de tráfico ya que circularían 15 camiones que
realizarían un total de 280 viajes diarios, lo que supone una
intensidad de tráfico de 560 viajes.

En base a esto se estima que, aunque las dos alternativas de ubi-
cación serían viables, la alternativa B (estación de ferrocarril), ade-
más de presentar mayor capacidad de acogida, cumple mejor con
los factores limitantes y causaría menor impacto ambiental.

Tras la identificación de los impactos, se realiza la descripción, ca-
racterización y valoración de los mismos, tanto para la fase de
construcción como de explotación.

Una vez analizados y valorados los impactos ambientales genera-
dos por la construcción y explotación de la fábrica de cemento, se
establecen una serie de actuaciones tendentes a corregir, disminuir
o minimizar los impactos detectados.

El cuarto capítulo está dedicado al Impacto Ambiental generado
por el vial de conexión entre la fábrica de cemento y la cante-
ra, donde tras describir el proyecto que ha sido resumido en

el anexo I, se estudia la ubicación de alternativas y su capaci-
dad de acogida.

Tras la identificación de los impactos, se realiza la descripción, ca-
racterización y valoración de los mismos, tanto para la fase de
construcción como de explotación.

Durante la fase de construcción se generarán los siguientes impac-
tos: sobre la atmósfera, ruidos y emisión de gases de escape polvo;
sobre el factor suelo, destrucción del perfil edáfico, compactación,
contaminación y cambio de uso; sobre el agua y los riesgos geoló-
gicos no se han identificado impactos; sobre la vegetación, destruc-
ción de la cubierta vegetal; sobre la fauna, molestias y destrucción
del hábitat; sobre el paisaje, desaparición de la vegetación y alte-
ración de formas y volúmenes.

Durante la fase de explotación se generarán los siguientes im-
pactos: sobre la atmósfera, emisión de humos y partículas en
suspensión, así como aumento del nivel de ruidos; sobre el
suelo, contaminación; sobre el agua, contaminación tanto de las
superficiales como de las subterráneas; sobre los riesgos geoló-
gicos no se producirán impactos; sobre la vegetación, oclusión
de estomas y restablecimiento de la cubierta vegetal; sobre la
fauna, molestias y mejora y creación de hábitats; sobre el pai-
saje, introducción de elementos antrópicos; sobre el medio so-
cioeconómico, creación de empleo fijo e instalación de una
nueva actividad económica en la región.

En la valoración de los impactos se ha utilizado un método cuali-
tativo, concluyéndose que durante la fase constructiva, sin aplica-
ción de medidas correctoras, los impactos son: compatibles para los
factores atmósfera, suelo, vegetación y paisaje; de difícil valoración
sobre la fauna; y beneficiosos sobre la socioeconomía. Con la apli-
cación de medidas correctoras, en esta misma fase, tenemos im-
pactos de carácter neutro sobre la atmósfera, el suelo, el paisaje y
la vegetación; nulos sobre la fauna; y beneficioso sobre el factor
socioeconómico. Durante la fase de explotación, sin la aplicación de
medidas correctoras, tendremos impactos del siguiente tipo: severos
sobre la atmósfera, el agua y el paisaje; moderados sobre el suelo;
difíciles de valorar sobre la vegetación y la fauna; y beneficioso
sobre la socioeconomía. Con medidas correctoras los impactos son
nulos sobre el suelo y el agua; neutros sobre la atmósfera; mode-
rados sobre el paisaje; y beneficiosos para los factores vegetación,
fauna y socioeconomía.

La capacidad de acogida se ha cuantificado utilizando un méto-
do basado en la fragilidad del territorio, para el cual se han
valorado los siguientes aspectos básicos: conservación de espa-
cios naturales, riesgos geológicos, pendientes y molestias a la
población, estableciéndose cuatro niveles de gravedad, comunes
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a los cuatro aspectos, que son: muy grave (4), grave (3), me-
dio (2) y bajo (1). Los valores calculados para la fragilidad,
que condiciona la capacidad de acogida, de las dos alternativas
propuestas son de bajo nivel, según el baremo utilizado en el
Estudio de Impacto Ambiental.

Una vez analizados y valorados los impactos ambientales genera-
dos por la construcción y explotación de la fábrica de cemento, se
establecen una serie de actuaciones tendentes a corregir, disminuir
o minimizar los impactos detectados.

Las medidas correctoras de los impactos originados por la fábrica
de cemento, son las siguientes:

FASE DE CONSTRUCCION

Impacto sobre la atmósfera:

* Dentro de una estrategia de reducción de impacto sobre la at-
mósfera debe considerarse el estabilizado de viales de obra, o al
menos, el riego continuo mediante camión cuba, de los viales de
obras y acceso, y la reducción de la velocidad de circulación de
los vehículos con lo que se evitarían los impactos ocasionados por
la producción de polvo como:

– Molestias a la fauna.
– Pérdida de calidad estética.

* Asimismo se evitará la formación de polvo y la iniciación de los
procesos erosivos mediante la pronta revegetación de taludes y
otras superficies denudadas, que se produzcan a causa de cual-
quier actividad: explanaciones, viales de obra, acceso etc.; cuando
sean geométricamente estables. Otra medida que se adoptará para
evitar la formación de polvo consistirá en ubicar los montones de
tierra, acopios de granulometría fina, restos de obra y escombros,
en lugares protegidos del azote del viento.

* Se procederá al control periódico de la maquinaria, sobre todo
del sistema silenciador del escape y de los mecanismos de rodadu-
ra para minimizar los ruidos.

* Asimismo se evitará con las adecuadas revisiones, las emisiones
de los escapes del parque de maquinaria que se emplee.

* Se evitarán las incineraciones de material sobrante de las obras
y cualquier otra emisión de gases que perjudique a la atmósfera.

Impacto sobre el suelo:

* Una de las medidas recomendadas, para evitar los impactos
de final de obra es realizar el mayor número de instalaciones
y operaciones de obra dentro del mismo recinto que ocupará
la fábrica de cemento, con lo cual se concentran los aspectos

estéticos de carácter negativo y costos innecesarios de adecua-
ción del suelo.

* De igual forma reviste importancia el elaborar un Plan de Pre-
visión de Demolición para aquellas instalaciones que se ubiquen
fuera del recinto que acogerá a la cementera, incluyendo la elimi-
nación de soleras y zapatas de honnigón, silos, casetas, etc., así co-
mo la restauración morfológica, cuidando el drenaje y escarificado
y la revegetación de las zonas denudadas por el movimiento de la
maquinaria.

* Parque de maquinaria: La incidencia que sobre el suelo ejer-
ce el mantenimiento de la maquinaria empleada en obra, exige
la elaboración de un plan de explotación de las instalaciones
del parque, donde se expondrán las normas para la eliminación
de los residuos de forma que no sea, una nueva transferencia
de contaminación evitándose fundamentalmente el vertido de
grasas y aceites usados de motor al suelo, ya que estos resi-
duos están catalogados como Residuos Tóxicos y Peligrosos, y
por tanto tienen que ser eliminados por un Gestor autorizado
por la D.G.M.A.

* Se procederá a la recuperación, acopio y traslado del suelo fértil:
Habida cuenta de que el suelo fértil es un recurso escaso y que
con las actuaciones de construcción se pierde, deberá seguirse me-
tódica y escrupulosamente un plan de recuperación y traslado de
suelo fértil de las superficies en que se lleven a cabo tareas de
excavación, accesos, jardinería, puntos de instalaciones, etc., a zonas
potencialmente mejorables como lo son las superficies de las zonas
deterioradas por la ejecución de las obras. Por ello deberá seguirse
con el máximo rigor el análisis de los suelos donde vaya a empla-
zarse alguna instalación, siguiendo la pauta de:

– Cálculo de la potencia del horizonte A.
– Excavado cuidadoso del material edáfico.
– Traslado, adecuación y mantenimiento.

* La operación de retirada de la capa de tierra vegetal debe lle-
varse a cabo con sumo cuidado, con el fin de no alterar la estruc-
tura del suelo. El acopio se realizará en cordones de sección tra-
pecial, de altura no superior a 1,5 m. con el objeto de evitar
compactaciones excesivas que alterasen sus cualidades.

* Se procederá al «mantenimiento en vivo», esto es, al semillado,
abonado y riego de este material acopiado, de modo que se man-
tenga su fertilidad y estructura en óptimas condiciones.

* Finalizadas las obras se extenderá la tierra vegetal en una capa
de espesor no inferior a 15 cm., efectuando las operaciones de
preparación del terreno para el adecuado desarrollo de la vegeta-
ción a implantar.
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Impacto sobre la vegetación:

* Unicamente se desmontará la vegetación natural (encinas, chapa-
rras) estrictamente necesarias para la ejecución de las obras.

* La vegetación arbórea desmontada será compensada con la
plantación de 10 pies por cada uno talado.

* Todas las superficies denudadas y el perímetro de la cementera
serán revegetados con vegetación autóctona como se verá en el
impacto sobre el paisaje en la fase de explotación.

Impacto sobre la fauna:

* Con relación a minimizar el impacto sobre la fauna que habita
en zonas aledañas, así como sobre el aprovechamiento cinegético
de las mismas, deben comenzarse las obras en épocas en las que
sea más fácil los desplazamientos y búsqueda de nuevos refugios,
es decir, fuera de las épocas más delicadas como puede ser duran-
te el celo y la reproducción, o en periodos escasos de recursos ali-
menticios.

* Asimismo y con el objeto de minimizar las perturbaciones sobre
la fauna no deben realizarse trabajos noctumos con profusión de
luces y emisión de ruidos:

Impacto sobre el paisaje:

* Se evitará la presencia de suelos desnudos mediante la pron-
ta revegetación de taludes, explanaciones, viales de obra y so-
bre todo de los taludes del vial cuando sean geométricamente
estables.

* Dicha revegetación se llevará a cabo con hidrosiembras con el
objeto de cubrir con rapidez la superficie, evitándose así, los fenó-
menos erosivos.

* Una mezcla que se aconseja para su utilización en la hidrosiem-
bra, es la siguiente:

Agua: 1/m2.
Estabilizador: 35 gr/m2 tipo Hills, Agrosil, etc.
Abono: 60 gr/m2.
Mulch20: 20 gr/m2.
Mezcla de semillas: 30 gr/m2.
Estiércol tamizado: 50 gr/m2.

* Las semillas más indicadas para la hidrosiembra son las autócto-
nas típicas de la zona, cuyo desarrollo estará asegurado por su
adaptación a las condiciones edáficas y climatológicas.

* Previo a la hidrosiembra se procederá a extender sobre los ta-
ludes y superficies denudadas una capa de tierra vegetal de al
menos 15 cm de espesor.

* La vegetación arbórea desmontada será compensada con la
plantación de 10 pies por cada uno talado.

* Se evitarán incineraciones de material sobrante de las obras.

* Los sobrantes y restos de obra serán trasladados a vertederos
controlados.

FASE DE EXPLOTACION.

Impacto sobre la atmósfera:

Se procederá a la instalación de un filtro para partículas conteni-
das en el humo que denominamos FILTRO MANGAS  HORNO-MOLI-
NO DE CRUDO.

Para el polvo generado en el Enfriador de clinker se instalará un
FILTRO MANGAS ENFRIADOR.

Para el polvo generado en el molino de cemento se instalará un -
FILTRO DE MANGAS DEL MOLINO DE CEMENTO.

Para el polvo generado en el molino de carbón se instalará un -
FILTRO DE MANGAS DEL MOLINO DE CARBON.

Para el polvo generado en puntos de trasvase y caída de materias,
se instalarán los siguientes FILTROS DE MANGAS AUXILIARES: Aspira-
ciones varias tolva materias primas y combustible sólido, aspiracio-
nes varias parque de prehomogeneización, aspiraciones varias moli-
no crudo, aspiraciones varias molino de crudo (2), aspiraciones silo
de crudo (3), aspiración área silo de crudo, aspiración transporte
de clinker (3), aspiraciones molino de cemento, aspiraciones silos
de cemento, (3) aspiraciones varias zonas ensacadora.

* Además de los filtros y a fin de eliminar la totalidad de polvo
de las instalaciones se incorporará un vehículo aspirador y una
baldeadora.

* Las materias primas granulares en todos los casos estarán depo-
sitadas en naves de almacén cubiertas, según prevé el proyecto.

* Asimismo las cintas transportadoras exteriores estarán totalmente
cubiertas.

Impacto sobre el suelo:

* Se procederá al depósito de los residuos sólidos urbanos en con-
tenedores homologados por la Dirección General del Medio Ambien-
te que serán retirados diariamente por los Servicios Municipales de
recogida de Basuras y trasladado a vertedero controlado de Resi-
duos Sólidos Urbanos.

* La totalidad de las cenizas generadas por el proceso de combus-
tión, serán reutilizados como subproductos.
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* Los aceites tanto hidráulicos como de motor, así como sus
envases tendrán que ser recogidos por un gestor de Residuos
tóxicos y peligrosos autorizado por la Dirección General de Me-
dio Ambiente.

* Asimismo los reactivos de laboratorio y sus envases tendrán que
ser recogidos por un gestor autorizado por la D.G.M.A.

* Se procederá a la instalación de una Depuradora de Aguas Resi-
duales con: rejilla de desbaste (HC), cámara de grasas (RN), reacto-
res biológicos, soplantes, extractores de fangos, sistema de desinfec-
ción por cloración, equipo electromecánico, mantenimiento y di-
mensionamiento.

Anualmente se procederá al vaciado de los primeros compartimen-
tos en sus 3/4 partes, volviéndose a llenar de agua. El tercer com-
partimento se limpiará con agua a presión inyectada por la boca
de aireación. La depuradora presentará el siguiente dimensiona-
miento:

Las aguas residuales deparadas serán traspasadas a un filtro verde
antes de ser vertidas.

Impacto sobre la fauna:

* A fin de anular totalmente las emisiones de polvo se procederán
a la instalación de diversos tipos de filtros de mangas.

* El nivel de ruido se verá notoriamente disminuido con la insta-
lación de una pantalla vegetal a lo largo del cierre perimetral de
la cementera, cuyo diseño se expone en el impacto sobre el paisa-
je en la fase de explotación.

* La contaminación de las aguas se verá totalmente anulado me-
diante:

– Recogida en contenedores de lo R.S.U.

– Retirada de aceites usados y reactivos de laboratorios por un
gestor autorizado por D.G.M.

– Instalación de una depuradora de aguas Residuales fecales y un
filtro verde según se expuso en las medidas correctoras del impac-
to sobre el agua en la fase de explotación.

Impacto sobre el paisaje:

* Revegetaciones y Apantallamientos.

Como medidas correctoras y compensatorias de los impactos
originados en la fase de construcción se propusieron para su
adopción medidas que tenían como base la revegetación o im-
plantación de la cubierta vegetal. Dichas medidas disminuirán
en gran medida el impacto paisajístico que las infraestructuras
y las instalaciones originaran en la fase de explotación por lo

que se hace necesario insistir en la ejecución de las mismas,
ya que junto a otras de nueva adopción permitirán minimizar
el impacto paisajístico.

Así las medidas correctoras y compensatorias a adoptar serán las
siguientes:

– Para la construcción de la cementera se desmontará la vegeta-
ción de porte arbóreo y/o matorral estrictamente necesaria, procu-
rando respetar el máximo número de pies de arbolado y ejempla-
res de matorral más desarrollados.

– La vegetación arbórea natural será compensada con la planta-
ción de 10 pies por cada uno talado.

– Todas las superficies denudadas y el perímetro de la cemen-
tera serán revegetados con vegetación natural autóctona según
las indicaciones, especies y marcos de plantación reflejadas en
el plano.

– En jardinería se utilizarán mayoritariamente especies arbóreas y
de matorral autóctono.

La totalidad de la maquinaria instalada estará albergada en naves
o al menos techada con chapa prelacada en azul y con faldones
laterales de al menos 1,5 m de altura, a excepción del intercam-
biador que presentará al menos dos de sus cuatro caras cubiertas
por chapa prelacada o lamas de color azul.

Los colores y tonos que presentan los paramentos exteriores de las
naves, edificios y techados deberán ser acordes con el entorno.

El cuarto capítulo está dedicado al impacto ambiental generado
por el vial de conexión entre la fábrica de cemento y la cantera,
donde tras describir el proyecto (que ha sido resumido en el Ane-
xo I de esta Declaración), se estudia la ubicación de alternativas y
su capacidad de acogida.

Se han contemplado tres alternativas para la construcción del
vial: carretera actual (alternativa 1), circunvalación de Alconera
(alternativa 2), nuevo trazado (alternativa 3). Se ha selecciona-
do la alternativa 3 por encontrarse a una distancia prudencial
de la población de Alconera, por discurrir por la parte baja de
la ladera y por discurrir por terrenos agrícolas en gran parte
de su recorrido.

La capacidad de acogida se ha estudiado siguiendo el mismo pro-
cedimiento que para la fábrica de cemento, obteniéndose niveles
de fragilidad bajos para la alternativa elegida.

Los impactos derivados durante la fase de construcción del vial se-
rán los siguientes: sobre la fauna, el paisaje, el suelo y la vegeta-
ción se han deducido los mismos impactos que para la cementera
en su fase constructiva; sobre el agua, contaminación; sobre los
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riesgos, aumento de las tasas de erosión y sedimentación; sobre la
fauna, los mismos impactos que para la cementera, más la conta-
minación del agua, sobre la socioeconomía, aumento de la deman-
da en el sector servicios y creación de riqueza.

Durante la fase de explotación y uso del vial los impactos serán
los siguientes: sobre la atmósrera, gases, polvo y ruidos; sobre el
suelo y el agua no se han identificado impactos; sobre los riesgos,
erosión del camino y aumento de la carga de sedimentos; sobre la
vegetación, restablecimiento de la cubierta vegetal; sobre la fauna,
molestias, efecto barrera y creación y mejora del hábitat; sobre el
paisaje, presencia de elementos antrópicos; sobre la socioeconomía,
creación de puestos de trabajo y abastecimiento a las fábricas de
cemento.

La valoración de los impactos se ha llevado a cabo siguiendo
igualmente el método utilizado para la cementera. Durante la fase
de construcción, sin la aplicación de medidas correctoras, se han
valorado como se indica a continuación: impactos moderados para
el agua y los riesgos; compatibles para el suelo, la atmósfera y la
vegetación, la fauna y el paisaje; nulos para el agua y la fauna; y
beneficiosos para la socioeconomía. Durante la fase de explotación,
sin medidas correctoras, los impactos serán: severos para el paisaje;
compatibles para la atmósfera y los riesgos naturales; de difícil va-
loración para la fauna; y beneficiosos para la socioeconomía. Con
medidas correctoras tendríamos la siguiente valoración; neutro para
la atmósfera; nulo para los riesgos y el paisaje; y beneficioso para
la vegetación, la fauna y la socioeconomía.

Las medidas correctoras de los impactos originados por vial de co-
nexión cementera-cantera, son las siguientes:

FASE DE CONSTRUCCION.

Impacto sobre la atmósfera:

* Dentro de una estrategia de reducción de impacto sobre la at-
mósfera debe considerarse el estabilizado de viales de obra, o al
menos, el riego continuo mediante camión cuba, de los viales de
obras y acceso, y la reducción de la velocidad de circulación de
los vehículos con lo que se evitarían los impactos ocasionados por
la producción de polvo como:

– Molestias a la fauna.
– Pérdida de calidad estética.

* Asimismo se evitará la formación de polvo y la iniciación de los
procesos erosivos mediante la pronta revegetación de taludes y
otras superficies denudadas, que se produzcan a causa de cual-
quier actividad: explanaciones, viales etc.; cuando sean geométrica-
mente estables.

* Se procederá al control periódico de la maquinaria, sobre todo
del sistema silenciador del escape y de los mecanismos de rodadu-
ra para minimizar los ruidos.

* Asimismo se evitará con las adecuadas revisiones, las emisiones
de los escapes del parque de maquinaria que se emplee.

* Se evitarán las incineraciones de material sobrante de las obras
y cualquier otra emisión de gases que perjudique a la atmósfera.

Impacto sobre el suelo:

* Una de las medidas recomendadas, para evitar los impactos de
final de obra es realizar el mayor número de instalaciones y ope-
raciones de obra dentro del mismo recinto que ocupará el camino,
con lo cual se concentran los aspectos estéticos de carácter negati-
vo y costos innecesarios de adecuación del suelo.

* Parque de maquinaria: La incidencia que sobre el suelo ejer-
ce el mantenimiento de la maquinaria empleada en obra, exige
la elaboración de un plan de explotación de las instalaciones
del parque, donde se expondrán las normas para la eliminación
de los residuos de forma que no sea, una nueva transferencia
de contaminación evitándose fundamentalmente el vertido de
grasas y aceites usados de motor al suelo, ya que estos resi-
duos están catalogados como Residuos Tóxicos y Peligrosos, y
por tanto tienen que ser eliminados por un Gestor autorizado
por la D.G.M.A.

* Se procederá a la recuperación, acopio y traslado del suelo fértil:
Habida cuenta de que el suelo fértil es un recurso escaso y que
con las actuaciones de construcción se pierde, deberá seguirse me-
tódica y escrupulosamente un plan de recuperación y traslado de
suelo fértil de las superficies en que se lleven a cabo tareas de
excavación, accesos, jardinería, puntos de instalaciones, etc., a zonas
potencialmente mejorables como lo son las superficies de los talu-
des del vial y recuperación de zonas deterioradas por la ejecución
de las obras. Por ello deberá seguirse con el máximo rigor el aná-
lisis de los suelos donde vaya a emplazarse alguna instalación, si-
guiendo la pauta de:

– Cálculo de la potencia del horizonte A.
– Excavado cuidadoso del material edáfico.
– Traslado, adecuación y mantenimiento.

* La operación de retirada de la capa de tierra vegetal debe lle-
varse a cabo con sumo cuidado, con el fin de no alterar la estruc-
tura del suelo. El acopio se realizará en cordones de sección tra-
pezoidal, de altura no superior a 1,5 m. con el objeto de evitar
compactaciones excesivas que alterasen sus cualidades.

Se procederá al «mantenimiento en vivo», esto es, al semillado,
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abonado y riego de este material acopiado, de modo que se man-
tenga su fertilidad y estructura en óptimas condiciones.

Finalizadas las obras se extenderá la tierra vegetal en una capa
de espesor no inferior a 15 cm, efectuando las operaciones de
preparación del terreno para el adecuado desarrollo de la vegeta-
ción a implantar.

Impacto sobre el agua:

* Parque de maquinaria: La incidencia que sobre la calidad del
agua subterránea ejerce el mantenimiento de la maquinaria em-
pleada en obra, exige la elaboración de un Plan de Explotación de
las instalaciones del parque, donde se expondrán las normas para
la eliminación de los residuos de forma que no sea una nueva
transferencia de contaminación evitándose fundamentalmente el
vertido incontrolado de aceites usados de motor, a los cursos de
agua, ya que estos residuos están catalogados como Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos, y por tanto tienen que ser eliminados por un
Gestor autorizado por esta D.G.M.A.

* Se evitará la formación de turbidez mediante la pronta revege-
tación de taludes y otras superficies denudadas cuando sean geo-
métricamente estables.

* Movimientos de tierras y obras de drenaje sobre arroyos y rega-
tos: Para llevar a cabo las tareas de excavación y explanación del
vial con el mínimo impacto posible sobre el agua deberá realizar-
se una adecuada planificación en los trabajos con el objeto que
no coincidan con la época de lluviosas, a fin de controlar la for-
mación de turbidez por el arrastre de finos transportados por la
escorrentía.

* Igualmente se prohibirá el tránsito de maquinaria sobre los cau-
ces de los arroyos y regatos cuando éstos presenten circulación de
agua (días de lluvia intensa).

Impacto sobre los riesgos naturales:

* Se evitará la desencadenación de los procesos erosivos me-
diante la pronta revegetación de taludes y otras superficies de-
nudadas cuando éstos sean geométricamente estables. Dicha re-
vegetación se llevará a cabo con hidrosiembras con el objeto
de cubrir con rapidez la superficie, evitándose así los fenóme-
nos erosivos.

Una mezcla que se aconseja para su utilización en la hidrosiembra,
es la siguiente:

– Agua: 2 l/m2.
– Estabilidad: 35 gr/m2 tipo Hill, Agrosiel, etc.
– Abono: 60 gr/m2.
– Mulch: 20 gr/m2.

– Mezcla de semillas: 30 gr/m2.
– Estiércol tamizado: 50 gr/m2.

Las semillas más indicadas para la hidrosiembra son las autócto-
nas típicas de la zona, cuyo desarrollo estará asegurado por su
adaptación a las condiciones edáficas y climáticas.

Previo a la hidrosiembra se procederá a extender sobre los taludes
y superficies desnudadas una capa de tierra vegetal de al menos
15 cm. de espesor.

* Habida cuenta que los procesos erosivos se desencadenarán por
la acción del agua de lluvia y la escorrentía sobre las superficies
denudadas se planificarán las labores de movimientos de tierras y
explanación de forma que no coincidan con las épocas de lluvia.

Impacto sobre la vegetación:

* Unicamente se desmontará la vegetación natural (encinas, chapa-
rras y matorral) estrictamente necesarias para la ejecución de las
obras.

* La vegetación arbórea desmontada será compensada con la
plantación de 10 pies por cada uno talado.

* Los pies de olivo desmontados serán trasplantados a los taludes
del camino.

* En los arroyos que surcan el vial se plantarán al menos 10
chopos y 10 fresnos en cada uno distribuidos a cada lado del
vial.

* Todos los taludes del vial, superficies denudadas y el perímetro
de la cementera serán revegetados con vegetación autóctona según
se refleja en el plano 50.

Impacto sobre la fauna:

* Se evitará la formación de turbidez y por tanto la contamina-
ción física del agua mediante la pronta revegetación de taludes y
superficies denudadas, explanaciones, viales cuando sean geométri-
camente estables.

* Con relación a minimizar el impacto sobre la fauna que habita
en zonas aledañas, así como sobre el aprovechamiento cinegético
de las mismas, deben comenzarse las obras en épocas en las que
sea más fácil los desplazamientos y búsqueda de nuevos refugios,
es decir, fuera de las épocas más delicadas como puede ser duran-
te el celo y la reproducción, o en periodos escasos de recursos ali-
menticios.

* Asimismo y con el objeto de minimizar las perturbaciones sobre
la fauna no deben realizarse trabajos nocturnos con profusión de
luces y emisión de ruidos.
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Impacto sobre los riesgos naturales:

* Se procederá a la ejecución de cunetas laterales para la ade-
cuada evacuación de aguas de escorrentía. Las cunetas presen-
tarán una profundidad mínima de 0,50 y una anchura mínima
de 1,5 m.

* El bombeo, es decir, la pendiente transversal a partir del eje del
camino, será de 2%.

Impacto sobre la fauna:

* El efecto barrera del vial se verá amortiguado por la adapta-
ción de los pasos de agua bajo el vial, a pasos de fauna que
permita el tránsito de grandes mamíferos como el jabalí. A lo
largo de los 4,7 Km. del vial se adaptarán 8 pasos subterrá-
neos para fauna.

* Para evitar los atropellos de mamíferos y anfibios, la velocidad
máxima de circulación por el vial será de 20 Km./h. ,para cual-
quier tipo de vehículo.

lmpacto sobre el paisaje:

– Para la construcción del camino como la del vial se desmontará
la vegetación de porte arbóreo y/o matorral estrictamente necesa-
ria, procurando respetar el máximo número de pies de arbolado y
ejemplares de matorral más desarrollados.

– La vegetación arbórea natural será compensada con la planta-
ción de 10 pies por cada uno talado.

– Los pies de olivo desmontados serán trasplantados a los taludes
del camino.

– En los arroyos que surcan el vial se plantarán al menos 10
chopos y 10 fresnos en cada uno distribuidos a cada lado del
vial.

– Todos los taludes del vial y superficies denudadas y el períme-
tro del camino serán revegetados con vegetación natural autóctona
según las indicaciones, especies y marcos de plantación reflejadas
en el plano número 50.

Se utilizarán mayoriamente especies arbóreas y de matorral autóc-
tono.

Se establece un Plan de Vigilancia para garantizar el cumplimiento
y efectividad de las medidas correctoras anteriormente descritas,
tanto para la fábrica de cemento como para el vial.

I Plan de vigilancia de la fábrica de cemento.

El programa de vigilancia ambiental se realizará en tres fases:

1. Seguimiento de los trabajos de construcción.

2. Vigilancia del cumplimiento de las medidas correctoras en
general.

3. Control real de las emisiones y vertidos contaminantes.

SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCION.

Se procederá a comprobar que las obras responden íntegramente
al proyecto, para el cual ha sido elaborado el presente estudio de
impacto ambiental. Evaluándose en su caso, las implicaciones am-
bientales de cualquier modificación o reforma del proyecto.

Asimismo se realizará un exhaustivo seguimiento de las actuaciones
que pudiesen afectar a la vegetación, agua, población e infraestruc-
turas.

CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS.

Se deberá realizar un seguimiento exhaustivo, durante la fase de
construcción y explotación, al menos de los siguientes puntos:

Fase de construcción.

* Emisión de polvo.
* Ubicación de las instalaciones de obra.
* Tráfico de maquinaria.
* Desbroces y talas.
* Residuos de obra.
* Implantación de la vegetación.

Fase de explotación.

* Se deberá proceder al correcto control y mantenimiento de la
infraestructura, en general y de las instalaciones, en particular.

* Se procederá al adecuado mantenimiento y en su caso reposi-
ción de marras de la vegetación implantada.

* El recinto industrial se deberá mantener en perfecto estado de
limpieza, procediendo a la limpieza de posibles residuos, desagües,
etc.

* Seguimiento de los terrenos revegetados.

* Se deberá efectuar las labores de mantenimiento del cerramiento
perimetral del recinto industrial, en el momento que sea detectado
algún defecto o socavamiento del mismo.

CONTROL DE EMISIONES Y VERTIDOS CONTAMINANTES.

Para cada uno de los productos contaminantes originados como
consecuencia del correcto funcionamiento del proceso productivo se
atendrá a:

* Quedará terminantemente prohibido el vertido de aguas residua-
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les sin depurar, lo que implica el tener en perfecto estado de fun-
cionamiento y mantenimiento las instalaciones de depuración a fin
de que el agua finalmente vertida se ajuste a los parámetros exi-
gidos por la ley.

* La totalidad de los vertidos líquidos industriales: Aceites usa-
dos (hidráulicos y de motor) y reactivos de laboratorio serán
recogidos por un gestor autorizado de Residuos Tóxicos y Peli-
grosos debiendo de dar de alta como pequeños productores en
D.G.M.A., además de conservar los albaranes de recogida expe-
didos por el gestor.

* Los residuos sólidos urbanos serán depositados en contenedores
herméticos depositados en contenedores homologados por la
D.G.M.A. y recogidos por el servicio municipal de limpieza.

* Los humos generados por el proceso de combustión, una vez
reutilizados para el calentamiento de la materia prima y el carbón
pasarán por un filtro de mangas, antes de ser expulsado a la at-
mósfera.

* En todos los puntos de generación de polvo se instalará un sis-
tema de aspiración de mangas, cuyas características se recogen en
las medidas correctoras sobre el impacto de la atmósfera en la fa-
se de explotación y en los planos.

* Las emisiones de polvo a la atmósfera una a la salida de cada
filtro de mangas será inferior a 40 mg/Nm3 como máximo, por lo
que los filtros se deben encontrar en todo momento en óptimo
estado de funcionamiento y mantenimiento.

* Las partículas captadas por los filtros de mangas serán reutiliza-
das en el proceso productivo.

* Periódicamente se comprobará la combustión del horno y la
emisión de gases a la atmósfera, a fin de que ésta no sobrepase
los límites establecidos por la ley.

* Cada partida de carbón recibida será analizada, a fin de com-
probar el contenido de azufre, de vital importancia en la emisión
de SO2, siendo rechazados los carbones que sobrepasen el nivel
guía.

* Se recomienda introducir en la plantilla de trabajo un técnico
medio ambiental que sea el responsable del control de las emisio-
nes, vertidos y residuos.

* Anualmente se redactará una memoria que recoja todos los da-
tos e información de la cementera en lo concernido a todos los
aspectos relacionados con el medio ambiente.

II Plan de vigilancia para el vial.

El programa de vigilancia ambiental se realizará en tres fases:

1. Seguimiento de los trabajos de construcción.
2. Vigilancia del cumplimiento de las medidas correctoras en
general.
3. Control real de las emisiones y vertidos contaminantes.

SEGUlMIENTO DE LOS TRABAJOS DE CONSTRUCClON.

Se procederá a comprobar que las obras responden íntegramente
al proyecto, para el cual ha sido elaborado el presente estudio de
impacto ambiental. Evaluándose en su caso, las implicaciones am-
bientales de cualquier modificación o reforma del proyecto.

Asimismo se realizará un exhaustivo seguimiento de las actuaciones
que pudiesen afectar a la vegetación y el agua.

CUMPLIMIENTO DE LAS MEDIDAS CORRECTORAS.

Se deberá realizar un seguimiento exhaustivo, durante la fase de
construcción y explotación, al menos de los siguientes puntos:

Fase de construcción.

* Emisión de polvo.
* Ubicación de las instalaciones de obra.
* Tráfico de maquinaria.
* Desbroces y talas.
* Turbidez.
* Residuos de obra.
* Implantación de la vegetación.

Fase de explotación.

* Se deberá proceder al correcto control y mantenimiento de la
infraestructura, en general y de las cunetas y pasos de agua en
particular instalaciones, en particular.

* Se procederá al adecuado mantenimiento y en su caso reposi-
ción de marras de la vegetación implantada.

* Seguimiento de los terrenos revegetados.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 10 de julio de 2001, sobre la
resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 144/1997, de 2 de
diciembre correspondiente a 59 expedientes.

El Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instrumen-
to destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las Peque-
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ñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determinadas fun-
ciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incen-
tivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre y tramitadas las
mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas las
propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial e
Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto an-
teriormente citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.–SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.–Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas por los proyectos de inversión que se relacionan en el
anexo I a esta Orden.

2.–Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los
puestos de trabajo a crear son los que se indican en el citado
anexo I.

SEGUNDO.–SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presentadas
por las empresas y para los proyectos de inversión que se indican
en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indicarán en
las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.–RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.–La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial no-
tificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante las
correspondientes resoluciones individuales.

2.–La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizaciones
administrativas que, para la instalación o modificación de las in-
dustrias, exijan las disposiones legales vigentes, nacionales o comu-
nitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.–Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de encon-
trarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la seguri-
dad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto
17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.–Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán ad-
quirir por el beneficiario con pago al contado; en el caso de
adquirir mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda-
miento financiero (leasing), aquéllos deben pasar a ser propie-
dad de las empresas antes de la finalización del período de
concesión.

2.–El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a la
existencia de crédito suficiente en el momento en el que hayan de
realizar los pagos.

3.–El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente Or-
den quedará sometido a la tramitación y aprobación del oportuno
expediente de gasto.

4.–Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificacio-
nes y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hu-
biera recibido, con abono de los intereses legales correspondientes
y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran, caso de
incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma
vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 10 de julio de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS
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CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 30 de enero de 2001, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente modificaciones
puntuales de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Guijo de Galisteo.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, en sesión de 30 de enero de 2001, adoptó la siguiente reso-
lución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132
del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1. Aprobar definitivamente las modificaciones puntuales de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Guijo de Galisteo
siguientes:

– Modificación n.º 1: Corrección de las Secciones 3.ª y 4.ª del Ca-
pítulo II del Título V de la Normativa Urbanística.

– Modificación n.º 2: Corrección de la actual delimitación de
«Suelo Urbano» y fijación de nuevas alineaciones en el casco
de El Batán.

– Modificación n.º 3: Nueva Unidad de Ejecución UE-6.

– Modificación n.º 4: Nueva Unidad de Ejecución UE-7.

– Modificación n.º 5: Nueva Unidad de Ejecución UE-8.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de las presentes
modificaciones.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente.

V.º B.º
El Presidente,

MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

 A N E X O

COMO CONSECUENCIA DE LA APROBACION DEFINITIVA DE LAS MO-
DIFICACIONES PUNTUALES REFERENCIADAS DE LAS NORMAS SUBSI-
DIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL DE GUIJO DE GALISTEO, SU
NORMATIVA URBANISTICA RESULTA AFECTADA EN SUS ARTS. 186, 188,
189, 191 Y 199, A LOS QUE HAY QUE AÑADIR LOS NUEVOS ARTS.
204, BIS, 1, 2 Y 3, CUYOS TEXTOS DEFINITIVOS QUEDARAN REDACTA-
DOS COMO SIGUE:

– Sección 3.ª: Ordenanzas Particulares de la Zona III: Residencial
Areas de Expansión.

* Artículo 186: Definición y Delimitación.

Constituyen esta Zona la totalidad de los terrenos no incluidos ini-
cialmente en los proyectos generadores de las dos Pedanías de la
Villa de Guijo de Galisteo (El Batán y Valrío), como constituyentes
en origen de sus respectivos Cascos Urbanos, pero que quedan
dentro de la actual delimitación del Suelo Urbano. Quedan pues
dentro de esta Zona las promociones públicas de viviendas realiza-
das recientemente en el Oeste del casco de El Batán y los terre-
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nos de la periferia de este casco que se dotan para intervenciones
similares, Unidades de Ejecución UE-1, UE-2 y UE-7. De igual modo
se engloban en la misma Zona los terrenos de «ensanche» previs-
tos en Valrío, Unidades de Ejecución UE-4 y UE-5 y las recientes
promociones públicas.

Esta Zona Normativa se señala en la delimitación realizada en
los Planos 2.2 y 2.3 del presente Proyecto. Toda ella está des-
tinada prioritariamente al uso residencial, presentando como ti-
pologías edificatorias generales previstas, las definidas en el Ar-
tículo 95 como:

a.–Edificación Abierta (E.AB.), si bien, en esta Ordenanza con ca-
racterísticas diferenciadas de las que esta amplia tipología presenta
en la anterior Ordenanza. Esto es consecuencia de la diferentes
Condiciones de Edificación que contemplan ambas Normativas Par-
ticulares.

b.–Edificación en Hilera (E.H.).

* Artículo 188: Condiciones de Edificación.

Parcelación:

* Parcela existente:

Se considera edificable la parcela existente, que cumpla la con-
dición de haber sido incluida en el último Catastro de Urbana
vigente; si esta parcela incumpliese las condiciones de parcela
mínima admisible, deberá haber sido escriturada con anteriori-
dad a la aprobación definitiva de las presentes Normas para
poder ser edificable.

* Parcela Mínima:

– Las parcelas nuevas tendrán las siguientes dimensiones mínimas:

Fachada: 8,0 m.
Fondo. 12,0 m.
Superficie: 150,0 m.
Dimensión mínima entre linderos. 7,0 m.

* Parcela Máxima:

– Para el Uso Industrial, se fija la parcela:

Categ. A:

Tall. Artesanales: 300 m2.

2.–Tipología edificatoria:

– Para todos los usos las tipologías básicas serán las de Edifica-
ción Abierta (E.AB.). y Edificación en Hilera (E.H.), (Art. 95), admi-
tiéndose como secundarias la tipología de Edificación Aislada (E.A.)

y concretamente y sólo para el Uso Industrial Categoría A. la de
Edificación en Línea (E.L.).

– En esta Ordenanza Particular la Edificación Abierta puede llegar
a presentar una imagen a los viales públicos, similar a la que es
característica de la Edificación en Línea, por permitirse los cerra-
mientos exteriores de patios mediante fábrica de una planta de
altura. No obstante se diferencia de esta otra tipología aludida,
que queda prohibida en esta Zona para todo uso diferente al In-
dustrial Categoría A, por no poder tener ocupada, con edificación,
la totalidad de la primera crujía a fachada.

3.–Implantación:

* Ocupación:

La edificación podrá ocupar como máximo el 60% de la superficie
de la parcela edificable cuando se destine a vivienda y para cual-
quier planta. Cuando el uso en planta baja sea distinto al residen-
cial, podrá ocuparse en ella el 100%.

En su caso, la dimensión mínima tanto de los espacios libres re-
sultantes como las de sus conexiones exteriores, no será en ningún
punto inferior a los un tercio de la mayor altura de edificación de
las construcciones de su perímetro. Esto es sin perjuicio de la obli-
gada observancia tanto de las condiciones generales de edificación
y aprovechamiento, dadas con carácter general en estas normas,
como de las Condiciones Higiénico-Sanitarias igualmente expresadas
en el Título anterior.

* Profundidad edificable:

Se podrá edificar en todo el fondo de parcela, observándose tan
sólo las restricciones propias de cada tipología edificatoria y las
expresadas en los párrafos anterior y siguiente.

* Alineaciones, Retranqueos y Separaciones a linderos:

– Tipología en Hilera:

La edificación se retranqueará de la alineación del vial y del lin-
dero trasero un mínimo de 3 m.

– Tipología Aislada:

La edificación se retranqueará de todos sus linderos un mínimo de
3 metros.

4.–Volumen:

* Número de Plantas Máximo:

En todos los casos el número máximo de plantas será de DOS.
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* Altura máxima:

La altura máxima, según el Art. 123 de la presente Normativa
será de: 

– Para una planta: 4,50 metros, salvo en los edificios industriales
permitidos, los cuales podrán alcanzar los 7,50 metros de altura.

– Para dos plantas: 7,20 metros.

* Edificabilidad máxima sobre Parcela:

La edificabilidad máxima sobre parcela será la resultante de los
parámetros de Ocupación, Fondo Edificable y N.º de Plantas ya da-
dos, no sobrepasando en ningún caso los siguientes valores:

– Para todos los usos la Edificabilidad máxima sobre parcela: Será
de 1,2 m2/m2.

* Edificabilidad máxima sobre Unidad de Ejecucion-Estudio de De-
talle:

En caso de tratarse de una Unidad de Ejecución, de nueva
creación, no prevista, la edificabilidad máxima global de la
Unidad será de 0,70 m2 de techo por m2 de superficie de la
Unidad.

– Sección 4.ª: Ordenanzas Particulares de la Zona IV: Industrial.

* Artículo 189: Definición y Delimitación.

Se incluyen en ella las Unidades de Ejecución de El Batán denomi-
nadas como UE-3, UE-6 y UE-8, así como el Polígono Industrial
del mencionado núcleo de población. Las zonas acogidas a esta
Ordenanza Particular deberán tener un desarrollo conforme a las
premisas establecidas en la misma. Su ubicación y delimitación fi-
guran en el plano de proyecto 2.2.

Se determinan en esta Normativa condiciones específicas de
Usos y Edificación con carácter general, esto se hace en la vo-
luntad de no permitir vacíos normativos en el caso de que, en
el transcurso de la vigencia de estas Normas, se ampliase el
Suelo Industrial quedando así acogido automáticamente a esta
Ordenanza.

* Artículo 191: Condiciones de Edificación.

1.–Parcelación:

* Parcela Existente:

Se considera edificable la parcela que cumpla la condición de
haber sido incluida en el último Catastro de Urbana vigente; si
esta parcela incumpliese las condiciones de parcela mínima ad-
misible, deberá haber sido escriturada con anterioridad a la

aprobación definitiva de las presentes Normas para poder ser
edificable.

* Parcelación Mínima: Las parcelas nuevas tendrán las siguientes
dimensiones:

Fachada: 8,0 m.
Fondo: 20,0 m.
Superficie: 200,0 m.
Dimensión mínima entre linderos: 7,0 m.

2.–Tipología Edificatoria:

– Edificación en Línea, Edificación en Hilera y Edificación Aislada
(Art. 95 de las presentes Normas).

3.–Implantación:

* Ocupación:

La edificación podrá ocupar el 100% de la superficie de la parce-
la edificable para el uso industrial y el 75% para el resto de los
usos permitidos.

* Profundidad Edificable:

Se podrá edificar en todo el fondo de la parcela, con las limitacio-
nes indicadas en los párrafos anterior y siguiente.

* Alineación, Retranqueos y Separación a Linderos:

Se establece un retranqueo mínimo de linderos en los casos en
que la tipología elegida lo permita de 2 metros.

4.–Volumen:

* Número de Plantas Máximo:

Sin perjuicio de lo expresado en el Art. 122 de la presente Nor-
mativa el Número Máximo de plantas será de UNA planta para to-
do el ámbito de esta Ordenanza y para todos los usos salvo para
el Equipamiento Dotacional, en que será de dos plantas. De igual
manera, cuando de las características de la actividad o instalación
industrial que pretenda instalarse, se justifique la necesidad de una
segunda planta, ésta podrá permitirse, previo informe expreso del
Ayuntamiento autorizándolo.

* Altura máxima:

La altura máxima, según el Art. 123 de la presente Normativa, se-
rá de 7,50 metros.

La cumbrera de las cubiertas tendrá una altura máxima de 12
metros. En las naves industriales se permite la construcción de en-
treplantas, no computando en el parámetro de edificabilidad.
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Para Equipamiento Dotacional la altura máxima será la permitida
con carácter general para dos plantas.

* Edificabilidad Máxima sobre Parcela:

La edificabilidad máxima sobre parcela será la resultante de los
parámetros de Ocupación, Fondo Edificable y N.º de Plantas ya da-
dos, no sobrepasando en ningún caso los siguientes valores:

Para Equip. Dotac.: 1,5 m2/m2.
Para uso industrial y demás usos: 1,0 m2/m2.

En los casos puntuales en que se autorice la 2.ª planta para el
Uso Industrial la edificabilidad máxima sobre parcela no sobrepa-
sará los 2 m2/m2. 

* Edificabilidad Máxima sobre Unidad de Ejecucion-Estudio de De-
talle:

En caso de tratarse de una Unidad de Ejecucion de nueva
creación, no prevista, la edificabllidad máxima global de la
Unidad, será de 0,70 m2 de techo por m2 de superficie de la
Unidad.

* Artículo 199: Unidad de Ejecución-Estudio de Detalle.

1.–Se definen sobre las áreas que constituyendo, en el momen-
to de redacción de las presentes Normas, o que en tiempos
posteriores a su redacción puedan llegar a constituir operacio-
nes de envergadura que simplemente requieran para su desa-
rrollo, la ordenación de las mismas mediante: un Estudio de
Detalle o en su caso desde el Planeamiento General, y la mate-
rialización de las Cesiones, Reparcelación o Parcelación y Urba-
nización previas a las concesiones de Licencias de Edificación
(Art. 39 de la presente Normativa). Su desarrollo y gestión será
unitario.

2.–Las Unidades de Ejecución señaladas en el presente planea-
miento comprenden terrenos, actualmente, de titularidad municipal
por lo que la consecución de terrenos para Viales, Equipamientos
Dotacionales y Zonas Verdes no presentan problema alguno; no
obstante se delimitan éstas, en la voluntad de no crear vacíos nor-
mativos si, en el transcurso del tiempo, los mencionados terrenos
cambiasen a titularidad privada con anterioridad a producirse su
edificación; y por igual motivo se normaliza cuanto pueda determi-
nar su desarrollo.

3.–Las Unidades de Ejecución ya delimitadas desde el presente
Planeamiento General y que se señalan en los correspondientes
Planos de Proyecto, Ocho en total, (SEIS en el casco urbano de
El Batán y DOS en el de Valrío), se desarrollan en el mismo,
quedando, tan sólo, pendientes, para que sea posible la conce-

sión de las preceptivas Licencias de Edificación sobre los terre-
nos que las integran, de la realización de los correspondientes
Proyectos de Parcelación o Reparcelación que fueren necesarias
y de la ejecución de las obras de Urbanización necesarias y ya
previstas. En los artículos que siguen se establecen las condi-
ciones específicas necesarias sobre cada una de ellas; no siendo
necesaria la consecución de acuerdos previos que faciliten su
gestión, ni la firma de Convenios Urbanísticos entre los propie-
tarios de los terrenos que comprenden y el Ayuntamiento, por
los motivos señalados en el punto anterior de este mismo artí-
culo.

4.–Los Estudios de Detalle que se redacten sobre posibles nuevas
Unidades de Ejecución delimitadas en cualquier área del Suelo Ur-
bano, cumplirán las siguientes normas:

a. Alineaciones y Rasantes:

Los Estudios de Detalle las desarrollarán en su totalidad.

b.–Volúmenes:

Establecerán la ordenación de acuerdo con las Normas Generales
de Edificación, las Ordenanzas Específicas para el Suelo Urbano y
las Ordenanzas Particulares de la zona en que se ubiquen.

En cualquier caso se deberá fijar planimétricamente el viario roda-
do y peatonal de uso público, y las zonas destinadas a la edifica-
ción, delimitadas por superficie y acotación de dimensiones. A cada
manzana destinada a la edificación deberá asignársele el número
de viviendas a efectuar sobre cada una y el número de aparca-
mientos privados a realizar. El Estudio de Detalle deberá contener
Plano de Parcelación o Reparcelación de las zonas destinadas a
edificación.

5.–El Sistema de Actuación preferente será siempre el de Compen-
sación, y si éste no fuese viable el de Cooperación.

6.–Con carácter general será objeto de Cesión obligatoria y gratui-
ta lo siguiente, (según lo determinado por la Ley del Suelo):

* Viales urbanizados totalmente, así como las infraestructuras de
Electricidad (fuerza y lumbrado), Saneamiento y Agua de la urbani-
zación.

* Los terrenos destinados a dotaciones.

7.–En consecuencia con todo lo anteriormente dicho en este artí-
culo, desde el presente Planeamiento se definen ya en fase de Do-
cumento de Tramitación, las Instalaciones Urbanas necesarias para
los trazados viarios propuestos.

8.–Sin perjuicio de lo expuesto en los puntos anteriores del pre-
sente Artículo, se estará a las limitaciones que la Ley del Suelo es-
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tablece sobre el ejercicio de las facultades de urbanizar y edificar,
recogidas en el Art. 29 de la presente Normativa.

* Artículo 204BIS-1: Unidad de Ejecución U.E.- 6.

* Definición:

Unidad de Ejecución ubicada en terrenos de propiedad básicamen-
te municipal, incluida en la «Zona II: Industrial». Se desarrolla por
completo ya desde el presente planeamiento.

* Situación:

Area ubicada y delimitada en el Plano 2.2 y 3.2 de Proyecto y si-
tuada al Este del casco urbano de El Batán.

* Superficies Aproximadas:

– Superficie total: 29.970 m2.
– Sup. descontados viarios propuesto: 21.427 m2.
– Sup. destinada a zona verde: 3.125 m2.
– Sup. destinada a Equipamiento: 2.155 m2.
– Sup. resultante edif. industrial: 16.147 m2.

* Condiciones de Usos, Intensidades y Edificabilidad:

Los que se derivan del Planeamiento General y de las Ordenanzas
de Edificación correspondientes.

* Ordenación y Condiciones de Edificación:

Según los Planos 2.2 y 3.2, Ordenanzas relativas a la «Zona II: In-
dustrial» y Condiciones establecidas en el presente artículo.

* Equipamiento Dotacional:

Se señala con uso de Equipamiento una reserva de 2.155 m2 ubi-
cada según documentación gráfica.

* Sistemas de Gestión:

La promoción podrá ser pública o privada, según decida la Corpo-
ración en aras a facilitar y promover su gestión.

* Actuaciones Urbanísticas Pendientes, previas a la concesión de Li-
cencias de Edificación:

Esta Unidad de Ejecución simplemente requiere para su desarrollo
la elaboración del correspondiente estudio de Parcelación si fuese
necesario y la ejecución de las obras de Urbanización previstas y
necesarias.

Las infraestructuras e instalaciones urbanas necesarias que se en-
globan en la urbanización de la Unidad de Ejecución, se realizarán
conforme a las especificaciones contenidas al respecto en el Capí-

tulo II del Título IV de la presente Normativa y en el Plano de
Proyecto 3.2, y en los que complementan estas determinaciones,
Planos 4, 5 y 6 del presente Documento.

* Objetivos:

Consolidación y Ordenación de las áreas periféricas en estudio, es-
tableciendo terrenos dotados y capaces de resolver las necesidad
de un Suelo Industrial existente en El Batán, que al tiempo que
posibilite su desarrollo integral, jerarquice los usos que se implan-
tan en su casco.

*Artículo 204BIS-2: Unidad de Ejecución U.E.- 7.

* Definición:

Unidad de Ejecución ubicada en terrenos de propiedad municipal,
incluida en la «Zona III: Residencial Areas de Expansión». Se desa-
rrolla por completo ya desde el presente planeamiento.

* Situación:

Area ubicada y delimitada en el Plano 2.2 y 3.2 de Proyecto y si-
tuada al Noroeste del casco urbano de El Batán.

* Superficies Aproximadas:

– Superficie total: 23.120 m2.
– Superficie viales: 7.580 m2.
– Superficie Zona Verde: 2.390 m2.
– Superficie edificable: 13.150 m2.

* Condiciones de Usos, Intensidades y Edificabilidad:

– Usos y Edificabilidad:

Los que se derivan del Planeamiento General y de las Ordenanzas
de Edificación correspondientes.

– Densidad Máxima: 30 viviendas/Ha.

– Capacidad Estimada (suponiendo una vivienda por parcela tipo):
Número de Viviendas aproximadas: 69 v.

* Ordenación y Condiclones de Urbanización:

Según los Planos 2.2 y 3.2, Ordenanzas relativas a la «Zona III:
Residencial Areas de Expansión» y Condiciones establecidas en el
presente artículo.

* Equipamiento Dotacional:

Queda exenta, esta Unidad, de reservas para este uso por sus
condiciones y las necesidades específicas existentes en el núcleo
urbano.
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* Sistemas de Gestión:

La promoción podrá ser pública o privada según decida la Corpo-
ración en aras a facilitar y promover su gestión.

* Actuaciones Urbanísticas Pendientes, previas a la concesión de Li-
cencias de Edificación:

Esta Unidad de Ejecución simplemente requiere para su desarrollo la
elaboración del correspondiente estudio de Parcelación si fuese necesa-
rio y la ejecución de las obras de Urbanización previstas y necesarias.

Las infraestructuras e instalaciones urbanas necesarias que se en-
globan en la urbanización de la Unidad de Ejecución, se realizarán
conforme a las especificaciones contenidas al respecto en el Capí-
tulo II del Título IV de la presente Normativa y en el Plano de
Proyecto 3.2, y en los que complementan estas determinaciones,
Planos 4, 5 y 6 del presente Documento.

* Objetivos:

Consolidación y Ordenación de las áreas periféricas en estudio, es-
tableciendo terrenos dotados y capaces de resolver las necesidad
de Suelo Residencial existente en El Batán, que posibiliten su desa-
rrollo integral.

* Artículo 204BIS-3: Unidad de Ejecución U.E.- 8.

* Definición:

Unidad de Ejecución ubicada en terrenos de propiedad básicamen-
te municipal, incluida en la «Zona II: Industrial». Se desarrolla por
completo ya desde el presente planeamiento.

* Situación:

Area ubicada y delimitada en el Plano 2.2 y 3.2 de Proyecto y si-
tuada al Noroeste del casco urbano de EL Batán.

* Superficies Aproximadas:

– Superficie total: 20.635 m2.
– Sup. descontados viarios propuesto: 18.795 m2.
– Sup. destinada a zona verde: 2.785 m2.
– Sup. destinada a Equipamiento: 2.380 m2.
– Sup. resultante edif. industrial: 13.630 m2.

* Condiciones de Usos Intensidades y Edificabilidad:

Los que se derivan del Planeamiento General y de las Ordenanzas
de Edificación correspondientes.

* Ordenación y Condiciones de Edificación:

Según los Planos 2.2 y 3.2, Ordenanzas relativas a la «Zona II: In-
dustrial» y Condiciones establecidas en el presente artículo.

* Equipamiento Dotacional:

Se señala con uso de Equipamiento Dotacional una reserva de
2.380 m2 ubicada según documentación gráfica.

* Sistemas de Gestión:

La promoción podrá ser pública o privada, según decida la Corpo-
ración en aras a facilitar y promover su gestión.

* Actuaciones Urbanísticas Pendientes, previas a la concesión de Li-
cencias de Edificación:

Esta Unidad de Ejecución simplemente requiere para su desarrollo
la elaboración del correspondiente estudio de Parcelación si fuese
necesario y la ejecución de las obras de Urbanización previstas y
necesarias.

Las infraestructuras e instalaciones urbanas necesarias que se en-
globan en la urbanización de la Unidad de Ejecución, se realizarán
conforme a las especificaciones contenidas al respecto en el Capí-
tulo II del Título IV de la presente Normativa y en el Plano de
Proyecto 3.2, y en los que complementan estas determinaciones,
Planos 4, 5 y 6 del presente Documento.

* Objetivos:

Consolidación y Ordenación de las áreas periféricas en estudio, es-
tableciendo terrenos dotados y capaces de resolver las necesidad
de un Suelo Industrial existente en El Batán, que al tiempo que
posibilite su desarrollo integral, jerarquice los usos que se implan-
tan en su casco.

RESOLUCION de 5 de abril de 2001, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueba definitivamente modificación n.º 6
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento
Municipal de la Zarza, que afecta a la
Unidad de Ejecución n.º 3.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Ex-
tremadura, en sesion de 5 de abril de 2001, adoptó la siguien-
te resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Direccion General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenacion del Territorio y debatido
el asunto.
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De conformidad con lo previsto en el articulo 6 del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos
urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extre-
madura (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre), corresponde el co-
nocimiento del asunto más arriba señalado, al objeto de su resolu-
ción, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Extremadura, adoptando la que proceda, de conformidad con lo
previsto en la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, reguladora de la
actividad urbanística de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
en relación con el artículo 114 del Texto Refundido de la Ley so-
bre el Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real
Decreto Legislativo 1/1992 de 26 de junio, y en el artículo 132
del RegIamento de Planeamiento, aprobado por Real Decreto
2159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

ACUERDA

1. Aprobar definitivamente la modificación de las Normas Subsidia-
rias de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2. Publicar, como anexo a esta resolución, la normativa urba-
nística afectada resultante de la aprobación de la presente mo-
dificación.

Contra esta resolución, que no es definitiva en vía administrati-
va, podrá recurrir en alzada en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urba-
nismo y Transportes, tal y como disponen los artículos 114 y
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas, y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999
de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello, sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recur-
so que estime procedente.

V.º B.º
El Presidente,

MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

El Secretario
JUAN INGNACIO RODRIGUEZ ROLDAN

 ANEXO:

El apartado «superficies aproximadas» del Artículo 210 . UNIDAD
DE EJECUCION U.E.-3, queda redactado como sigue:

Superficies aproximadas:

– Sup. Total: 8.767 m2.
– Sup. Descontados viarios: 6.597 m2.
– Sup. Cesión convenida: 1.320 m2.

CONSEJERIA DE EDUCACION, CIENCIA 
Y TECNOLOGIA

ORDEN de 16 de julio de 2001, por la que
se aprueba el cambio de denominación del
I.E.S. «Jariza» de Jaraíz de la Vera.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del l.E.S. «Jariza» de Jaraíz
de la Vera (Cáceres), código n.º 10008396, se acordó proponer la
denominación específica de «Maestro Gonzalo Korreas», para dicho
Centro.

Visto el artículo 3 del Reglamento Orgánico de los l.E.S., aprobado
por el Real Decreto 83/1996, de 26 de enero (Boletín Oficial del
Estado n.º 45, de 21 de febrero) y de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De-
recho a la Educación (Boletín Oficial del Estado n.º 159, de 4 de
julio) y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordena-
ción General del Sistema Educativo (Boletín Oficial del Estado n.º
238, de 4 de octubre).

Por todo ello y en uso de las facultades que legalmente tengo
atribuidas

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Aprobar la denominación específica «Maestro
Gonzalo Korreas» para el l.E.S. actualmente denominado «Jariza»
de Jaraíz de la Vera (Cáceres), código 10008396.

DISPOSICION FINAL

UNICA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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ORDEN de 16 de julio de 2001, por la que
se aprueba la denominación específica de
«Valle del Salor», para el Centro Rural
Agrupado de Valdefuentes.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Colegio Rural Agrupado
de Valdefuentes (Cáceres), código n.º 10007987, se acordó proponer
la denominación de «Valle del Salor», para dicho Centro, contándo-
se con los informes favorables de los Ayuntamientos de Valdefuen-
tes, Torremocha, Torrequemada y Botija.

Visto el artículo 4, del Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, apro-
bado por el Real Decreto 82/1996 de 26 de enero (Boletín Oficial
del Estado n.º 44, de 20 de febrero), y de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (Boletín Oficial del Estado n.º 159, de 4
de julio) y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (Boletín Oficial del Estado
n.º 238, de 4 de octubre).

Por todo ello y en uso de las facultades que legalmente tengo
atribuidas

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Aprobar la denominación específica de «Valle del
Salor» para el Centro Rural Agrupado de Valdefuentes, (Cáceres),
código 10007987.

DISPOSICION FINAL

UNICA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de julio de 2001.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 16 de julio de 2001, por la que
se aprueba la denominación específica de
«El Vivero» para el Colegio Público n.º 17 de
Cáceres.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Colegio Público n.º 17

de Cáceres, código 10008297, se acordó proponer la denominación
de «El Vivero» para dicho Centro, contándose con el informe favo-
rable del Ayuntamiento de la localidad.

Visto el artículo 4, del Reglamento Orgánico de las Escuelas de
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, apro-
bado por el Real Decreto 82/1996 de 26 de enero (Boletín Oficial
del Estado n.º 44, de 20 de febrero) y de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del
Derecho a la Educación (Boletín Oficial del Estado n.º 159, de 4
de julio) y en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo (Boletín Oficial del Estado
n.º 238, de 4 de octubre).

Por todo ello, en uso de las facultades que legalmente tengo atri-
buidas

DISPONGO

ARTICULO UNICO.–Aprobar la denominación específica de «El Vive-
ro» para el Colegio Público n.º 17 de Cáceres, código 10008297.

 DISPOSICION FINAL

UNICA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de julio de 2001

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 25 de julio de 2001, por la que
se resuelve conceder ayudas a Asociaciones
Juveniles para el desarrollo de programas de
interés general.

Por la Orden de 2 de enero de 2001, se regulaba la convocatoria
de ayudas a Asociaciones Juveniles para el desarrollo de programas
de interés general. Una vez instruido el procedimiento y formulada
la correspondiente propuesta por parte de la Comisión Evaluadora
constituida al efecto, en base a las competencias que tengo atri-
buidas.
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DISPONGO

ARTICULO 1.

Conceder ayudas a los proyectos y asociaciones relacionadas en el
Anexo I, y excluir las solicitudes relacionadas en el Anexo II.

ARTICULO 2.

Declarar faltos de calidad u oportunidad el resto de proyectos pre-
sentados a valoración.

ARTICULO 3.

El pago de la subvención será efectivo de una sola vez, tal y en
los términos que establece el artículo 8 de la Orden de 2 de ene-
ro de 2001.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.–La presente Orden pone fin a la vía administrativa y
contra la misma podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante este Organo en el plazo de un mes contados a
partir del día siguiente a la publicación de la presente resolu-
ción, según lo establecido en los arts. 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que
estime procedente.

Se podrá también interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de la notificación, según el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En caso de haber inter-
puesto recurso de reposición no podrá impugnar en vía conten-
cioso-administrativa hasta que se haya resuelto expresamente o
se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo
ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro que estime procedente.

SEGUNDA.–La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 25 de julio de 2001.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMIREZ
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE

RESOLUCION de 10 de julio del 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a concurso público la obra de
«Construcción de camino rural de Higuera a
carretera Deleitosa-Campillo en los términos
municipales de Higuera y Deleitosa. 
Expte.: 05.03.1210».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) N.º de expediente: 05.03.1210.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de camino rural de Higuera
a carretera Deleitosa-Campillo en los términos municipales de Hi-
guera y Deleitosa (Cáceres).

b) División por lotes: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Ver apartado a).

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características
Técnicas.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: Ciento veintidós millones cuatrocientas ocho mil dos-
cientas cincuenta y cuatro pesetas. (122.408.254 pts. 735.688,42
euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos millones cuatrocientas cuarenta y ocho mil ciento

sesenta y cinco pesetas. (2.448.165 pts. 14.713,77 euros).
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación.

b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924-002158/002161.

e) Telefax: 924-002435.

f) http://www.juntaex.es.

g) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría «e».

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del vigesimo-
séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha de
publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con sábado o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar : La establecida en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente. Registro General. Avenida de Portugal, s/n. 06800 Mérida.

d)Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su
oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente.

b) Domicilio: Avenida de Portugal, s/n.

c) Localidad: 06800 - Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días hábiles desde el cierre de la fecha
de la presentación de ofertas, se realizará por parte de la Mesa
de Contratación la calificación de la documentación presentada por
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los licitadores en el sobre «B», exponiéndose en el tablón de
anuncios el resultado de la misma, concediéndose un plazo de tres
días hábiles para la subsanación de los errores declarados como
tales.

Transcurrido este plazo se realizará en acto público la apertura de
las ofertas económicas de las empresas admitidas.

e) Hora: La mesa de contratación para la apertura de las ofertas
económicas se constituirá a las 9 h. 

10.–OTRAS INFORMACIONES: Los pliegos se hallan a disposición de
los licitadores que lo deseen en la página de internet www.jun-
taex.es/consejerias/aym/contratacion.

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publica-
ción del presente anuncio, serán abonados por el adjudicatario an-
tes de la firma del contrato.

Mérida, 10 de julio de 2001.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 31-08-99, D.O.E. n.º 105 de 07-09-99), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

ANUNCIO de 16 de julio de 2001, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. n.º 12, de 14 de
enero de 1999) se da publicidad a los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que considere opor-
tunas o formular el Recurso de Alzada, en el plazo indicado en los
datos correspondientes a la denuncia, desde la publicación de este
anuncio.

Mérida, 16 de julio de 2001.–El Director General de Medio Am-
biente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ANUNCIO de 4 de julio de 2001, por el que
se cita a los interesados para notificación de
liquidaciones complementarias
correspondientes a la oficina liquidadora de
Almendralejo.

CONCEPTO: Transmisiones Patrimoniales y A.J.D.
PROCEDIMIENTO: Liquidaciones complementarias.
ORGANO RESPONSABLE: Oficina Liquidadora.

LUGAR DE COMPARECENCIA: Av. San Antonio 15. Almendralejo (Ba-
dajoz).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el artículo 28.uno de la Ley 66/1977, de 30 de diciembre,
y habiéndose intentado la notificación al interesado o su representante
por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no
imputables a la Administración Tributaria, se pone de manifiesto, me-
diante el presente anuncio, que se encuentran pendientes de notificar
en fase voluntaria, los actos cuyo interesado, número de expediente y
procedimiento se expecifican a continuación.
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En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obliga-
dos tributarios indicados anteriormente, o sus representantes debi-
damente acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a vier-
nes, en horario de 9.00 a 14.00 horas, al efecto de practicar la
notificación.

Asimismo se advierte a los interesados que, de no comparecer en
el citado plazo, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Badajoz, 4 de julio de 2001.–El Jefe del Servicio, JUAN DURAN
MUÑOZ.

CONSEJERIA DE VIVIENDA, URBANISMO 
Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 23 de julio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
convoca a pública licitación la contratación
de la concesión del Servicio Público de la
Estación de Transporte de Viajeros por
Carretera de Jerez de los Caballeros.

1.–Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Jun-
ta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de
Transportes.
c) Número del expediente: 014TB031.

2.–Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Concesión Servicio Público de la Estación
de Transporte de Viajeros por Carretera de Jerez de los Caballeros.

b) Lugar de ejecución: Jerez de los Caballeros.

c) Plazo de ejecución: 15 años.

d) Indicar si la ejecución del contrato comprende la ejecución de
obras: No.

3.–Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–Presupuesto base de licitación o canon de explotación:

Importe total: 4% de los beneficios líquidos, con un mínimo de
50.000 ptas.

5.–Garantías:

Provisional: 65.000 ptas.
Definitiva: 130.000 ptas.

6.–Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes. Direc-
ción General de Transportes.

b) Domicilio: Paseo de Roma s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 00 61 68 ó 924 00 62 75.

e) Telefax: 924 00 63 40.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
el último día de presentación de proposiciones.

7.–Requisitos específicos del contratista: No es necesario. Ver pliego
de cláusulas administrativas particulares.

8.–Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: A las 14.00 horas del día 30 de
agosto de 2001.

b) Documentación a presentar: La que figura en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares y en el Reglamento de Explota-
ción.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Vivienda, Urbanis-
mo y Transportes.
2.º Domicilio: Paseo de Roma s/n.
3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso):

e) Admisión de variantes:

9.–Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes.
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b) Domicilio: Paseo de Roma s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: 7 de septiembre de 2001.

e) Hora: 11 horas.

10.–Otras Informaciones: En el acto al que se refiere el punto
9, antes de la apertura de las ofertas económicas se dará a
conocer a los licitadores el resultado de la calificación de los
documentos presentados, así como los que, en su caso, puedan
ser subsanados.

11.–Gastos de anuncios: Correrán a cargo del Adjudicatario.

Mérida, 23 de julio de 200.–El Secretario General Técnico (Or-
den 30/07/99, D.O.E. n.º 90 de 03/08/99), RAFAEL PACHECO
RUBIO.

ANUNCIO de 21 de junio de 2001, sobre
legalización de cantera de granito. Situación:
Ctra. Quintana-Campanario, P.K. 2,8, paraje
«El Egido». Promotor: Granitos Tena, S.L., en
Quintana de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urba-
nística y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6, del
Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21
de noviembre de 1995) somete a Información Pública durante
el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Legalización de cantera de granito. Situación: Ctra. Quintana-Campa-
nario, P.K. 2,8, paraje «El Egido». Promotor: Granitos Tena, S.L.
Quintana de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo de Ro-
ma, s/n, en Mérida.

Mérida, 21 de junio de 2001.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SO-
TO.

Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

ANUNCIO de 21 de junio de 2001, sobre
acondicionamiento de nave ganadera para
vivienda agrícola. Situación: Finca «La
Barquera». Promotor: Susana Madrigal
Fernández, en Acebo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Acondicionamiento de nave ganadera para vivienda agrícola. Situa-
ción: Finca «La Barquera». Promotor : Susana Madrigal Fernández.
Acebo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Terri-
torial de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21. Cáceres.

Mérida, 21 de junio de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

ANUNCIO de 21 de junio de 2001 sobre
ampliación de nave industrial para fábrica
de talla, labrado y pulido de piedra de
granito y mármol. Situación: Camino de los
Ballesteros, s/n. Promotor: Miguel Cerrudo
Rubio, en Torrequemada.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

Ampliación de nave industrial para fábrica de talla, labrado y
pulido de piedra de granito y mármol. Situación: Camino de los
Ballesteros, s/n. Promotor: Miguel Cerrudo Rubio. Torrequema-
da.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Mérida, 21 de junio de 2001.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PERE-
DA SOTO.

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 27 de julio de 2001, sobre
notificación de la Resolución por la que se
acuerda la remisión de expediente
administrativo al Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz
y emplazamiento ante el mismo a D. José
Antonio Folgado López.

No habiendo sido posible practicar notificación en el domicilio
del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, se procede a la publicación de la misma en el Diario Ofi-
cial de Extremadura.

Con fecha 11 de julio de 2001, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
ha sido dictada Resolución por la que se acuerda la remisión
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz,
del expediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo n.º 547/2001, promovido por D.ª M.ª
Jesús Conejo López contra la Junta de Extremadura sobre Re-
solución del Director General de Planificación, Ordenación y
Coordinación Sanitaria de 16 de abril de 2001, por la que se
desestima recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
del Servicio Territorial de la Consejería de Sanidad y Consumo
de Badajoz de 1 de febrero de 2001, por la que se autoriza,
por una sola vez, el traspaso de oficina de farmacia ubicada
en Badajoz.

Por medio de la presente publicación se emplaza a D. José An-
tonio Folgado López ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 1 de Badajoz, como interesado en el recurso conten-
cioso-administrativo n.º 547/2001, para que pueda personarse

en el mismo en el plazo de nueve días a contar desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 27 de julio de 2001.–El Director General de Planifica-
ción, Ordenación y Coordinación Sanitaria, FRANCISCO MANUEL GAR-
CIA PEÑA.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 20 de julio de 2001, por el
que se convoca concurso público abierto
para la contratación de servicio de bar
cafetería en la Escuela de Ingenierías
Agrarias.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimo-
nio.
c) Número expediente: S.1665.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Servicio de Bar Cafetería.

b) Lugar de ejecución: Escuela de Ingenierías Agrarias de Bada-
joz.

c) Plazo de ejecución: Un año prorrogable.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.–GARANTIAS: No se exige fianza provisional.

5.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. Sección de Patrimonio.

b) Domicilio: Edificio Rectorado. Avda. de Elvas, s/n. 06071 Ba-
dajoz.

c) Teléfono: 924-289300. Fax: 924-273260.

d) Fecha límite de obtención de documentación e información:
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Hasta tres días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

6.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del día 7
de septiembre de 2001.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláusulas 3 y 4
del Modelo-Tipo de Pliego Particular de General Aplicación a los
Contratos de Servicio de Bar-Cafetería.

c) Lugar de presentación: Universidad de Extremadura, Registro Ge-
neral, Av. de Elvas, s/n, 06071-Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposi-
ciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Av. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: Tendrá lugar el día 11 de septiembre de 2001.
e) Hora: 11.30 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIO: Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 20 de julio de 2001.–El Vicerrector de Infraestruc-
tura y Asuntos Económicos, JOSE MARIA SANCHEZ-MARIN PIZA-
RRO.

ANUNCIO de 20 de julio de 2001, por el
que se convoca concurso público abierto
para la gestión de máquinas automáticas
expendedoras de bebidas y productos
alimenticios.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.

c) Número expediente: S.1666.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Gestión de máquinas automáticas expen-
dedoras de bebidas y productos alimenticios.

b) Lugar de ejecución: Todo el ámbito de la Universidad de Extre-
madura.

c) Plazo de ejecución: Tres años.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4.–GARANTIA:

Provisional de 100.000 pts. (601,01 euros).

5.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. Sección de Patrimonio.

b) Domicilio: Edificio Rectorado. Avda. de Elvas, s/n. 06071 Ba-
dajoz.

c) Teléfono: 924-289300. Fax: 924-273260.

d) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Hasta tres días antes de la finalización del plazo de presentación
de ofertas.

6.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14.00 horas del día 7
de septiembre de 2001.

b) Documentación a presentar: La señalada en las cláusulas 3 y 4
del Pliego de Cláusulas Particulares de los Contratos de Servicio de
máquinas expendedoras automáticas.

c) Lugar de presentación: Universidad de Extremadura, Registro Ge-
neral, Av. de Elvas, s/n, 06071-Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: Tres meses a partir de la apertura de proposi-
ciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.
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b) Domicilio: Edificio Rectorado, Av. de Elvas, s/n.

c) Localidad: Badajoz.

d) Fecha: Tendrá lugar el día 11 de septiembre de 2001.

e) Hora: 11.30 horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIO: Será por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 20 de julio de 2001.–El Vicerrector de Infraestructura y
Asuntos Económicos, JOSE MARIA SANCHEZ-MARIN PIZARRO.

ANUNCIO de 20 de julio de 2001, por el
que se convoca procedimiento negociado
para la contratación del servicio de Red
Corporativa de Telecomunicaciones en la
Universidad de Extremadura.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimo-
nio.
c) Número de expediente: S.1667.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción: Servicio de Red Corporativa de Telecomunicaciones
en la Universidad de Extremadura.

b) División por lotes:
  Lote 1.–Servicio de Voz.
  Lote 2.–Servicio de Datos.
  Lote 3.–Servicio de Comunicaciones Móviles.

c) Lugar de ejecución: Todo el ámbito de la Universidad de Extre-
madura.

d) Plazo de ejecución: Dos años.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Procedimiento Negociado.

4.–GARANTIAS:

Fianzas provisionales:
Lote 1.–Servicio de Voz: 1.200.000 pts. (7.212,15 euros).

Lote 2.–Servicio de Datos: 500.000 pts. (3.005,06 euros).
Lote 3.–Servicio de Comunicaciones Móviles: 500.000 pts. (3.005,06
euros).

5.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura, Sección de Patrimonio.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Campus Universitario, Av. de
Elvas, s/n.

c) Localidad y código postal: Badajoz, 06071.

d) Teléfono: 924 28 93 00.

e) Fax: 924 27 32 60.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
tres días antes de la finalización del plazo de presentación de
ofertas.

6.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14.00 horas del día 17 de septiembre
de 2001.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: Universidad de Extremadura, Registro Ge-
neral, Edificio Rectorado, Av. de Elvas, s/n, 06071- Badajoz, de 9.00
a 14.00 horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

e) No se admite la presentación de variantes.

7.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Tendrá lugar el día 20 de septiembre de 2001, a las 11.30
horas, en el Rectorado de la UEX en Badajoz, Av. de Elvas,
s/n.

8.–GASTOS DEL ANUNCIO:

Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 20 de julio de 2001.–El Vicerrector de Infraestruc-
tura y Asuntos Económicos, JOSE MARIA SANCHEZ-MARIN PIZA-
RRO.
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ANUNCIO del 20 de julio de 2001, por el
que se convoca concurso público en
procedimiento abierto para la contratación
de dos obras.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Patrimonio.

c) Números de expedientes: O.350 y O.351.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto:

O.350.–Redacción de proyecto y ejecución de obras de acometidas
y canalizaciones eléctricas para nuevos edificios de Hospital Veteri-
nario y Granja Veterinaria.

O.351.–Ejecución de obras de instalación y puesta en servicio de
una red de cableado integral voz/datos para los nuevos edificios
de Hospital Veterinario y Granja Veterinaria.

b) Lugar de ejecución: Campus Universitario de Cáceres.

c) Plazo de ejecución:

O.350.–Una semana para entrega de proyecto y un mes para eje-
cución de la obra.

O.351.–Un mes y medio.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

O.350.–7.800.000 pts. (46.878,94 euros).
O.351.–19.230.157 pts. (115.575,57 euros).

5.–GARANTIA, FIANZA PROVISIONAL: 2% del presupuesto de licita-
ción.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Universidad de Extremadura. Sección de Patrimonio.

b) Domicilio: Edificio Rectorado, Av. de Elvas, s/n.

c) Localidad y código postal: Badajoz, 06071.

d) Teléfonos: 924 28 93 00.

e) Fax: 924 27 32 60.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
tres días antes de la fecha de finalización del plazo de presenta-
ción de ofertas.

7.–REQUESITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: No se exige.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite: Hasta las 14.00 horas del día 7 de septiembre de
2001.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Modelo-Tipo
de Pliego Particular de General Aplicación a los Contratos de
Obras.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Universidad de
Extremadura, Edificio Rectorado, Av. de Elvas, s/n, 06071-Badajoz.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Excluida.

9.–APERTURA DE LAS OFERTAS:

Entidad: Universidad de Extremadura.

Domicilio: Edificio Rectorado, Av. de Elvas, s/n, Badajoz.

Fecha: Tendrá lugar el día 11 de septiembre de 2001, a las 11.30
horas.

10.–GASTOS DE ANUNCIO: Serán por cuenta del adjudicatario.

Badajoz, a 20 de julio de 2001.–El Vicerrector de Infraestructura y
Asuntos Económicos, JOSE MARIA SANCHEZ-MARIN PIZARRO.

AYUNTAMIENTO DE MERIDA

EDICTO de 18 de julio de 2001, sobre
Estudio de Detalle.

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Mérida.

Hace saber : Que la Comisión de Gobierno Municipal, en sesión or-
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dinaria celebrada el día 2 de julio de 2001 adoptó acuerdo por el
que se aprueba inicialmente el Estudio de Detalle de la unidad de
ejecución definida en el P.G.O.U. vigente de este municipio como
UE-OE-05/152, presentado por D. José Luis Martínez Tabares en
representación de Tengelman España, S.A.

Señalar como áreas afectadas por la suspensión del otorgamiento
de licencias de parcelación, edificación y demolición, las comprendi-
das dentro del perímetro del E.D., al estar afectadas por las deter-
minaciones del mismo y que puedan suponer modificación del ré-
gimen urbanístico existente.

La suspensión, de conforrnidad con lo establecido en el pá. 2.º,
núm. 3, del art. 102 de la Ley del Suelo, tendrá una duración de
dos años, contados a partir de la publicación del acuerdo de apro-

bación inicial y se extinguirá con la aprobación definitiva de este
Estudio de Detalle.

Lo que se hace público para general conocimiento sometiéndose el
expediente a información pública por plazo de 20 días, contados a
partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el
«Diario Oficial de Extremadura», en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 117.3 del R.D. Legislativo 1/1992, de 26 de junio, y
concordantes del R.P.U.

Durante dicho plazo se podrán formular las alegaciones que se es-
timen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en la
Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en c/ Sagasta n.º 12.

Mérida, 18 de julio de 2001.–El Alcalde, MIGUEL VALDES MARIN.
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